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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
TITULO PRIMERO 

Disposiciones generales.

Artículo 1.° Con arreglo a la Cons
titución de la República y al presen
te Estatuto, Alava, Guipúzcoa y Viz
caya se constituyen en región autóno
ma dentro del Estado español, adop
tando la denominación de “País 
Vasco”.

Su territorio  estará compuesto por 
el que actualmente integran las pro
vincias mencionadas, las cuales, á su 
vez, se regirán autonómicamente en 
cuanto a las facultades que el presen
te Estatuto o las disposiciones legis
lativas del país les encomiende. A tal 
efecto se entenderán atribuidas a las 
provincias las facultades que especial
mente no se atribuyen a los órganos 
del País Vasco.

El vascuence será, como el castella
no, lengua oficial en el País Vasco y, 
en consecuencia, las disposiciones 
oficiales de carácter general que ema
nen de los poderes autónomos serán 
redactadas en ambos idiomas. En las 
relaciones con el Estado español o sus 
Autoridades el idioma oficial será el 
castellano.

A los efectos del ejercicio de los 
derechos políticos que reconoce este 
cuerpo legal, tendrán la condición de 
vascos:

1.° Los que lo sean por naturaleza 
y no hayan ganado vecindad adminis
trativa fuera de la región autónoma.

2.° Los demás ciudadanos españo

les que adquieran su vecindad en el 
País Vasco.

TITULO II 

Contenido y extensión de a autonomía.

Artículo 2.° Corresponde a la com
petencia del País Vasco, de acuerdo 
con los artículos 16 y 17 de la Cons
titución de la República, la legisla
ción exclusiva y la ejecución directa 
en las materias siguientes:

a) 1.° Constitución interior del 
país, incluso su legislación electoral, 
con sujeción a las normas contenidas 
en el presente Estatuto.

2.° Demarcaciones territoriales pa
ra el cumplimiento de sus fines.

3.° Régimen local, sin que la au
tonomía atribuida a ios Municipios 
vascos pueda tener límites inferio
res a los que se señalen en las leyes 
generales del Estado.

4.° Estadística en las materias atri
buidas expresamente a la competen
cia del País Vasco.

b) 1.° Legislación civil en gene
ral, incluso en las materias regula
das actualmente por el Derecho foral, 
escrito o consuetudinario, y el regis
tro civil. Todo ello con las lim itacio
nes establecidas en el número 1.° de) 
artículo 15 de la Constitución.

2.° Legislación administrativa en 
la s  materias q.ue estén plenamente 
atribuidas por este Estatuto al País 
Vasco. Legislación notarial, incluido 
el nombramiento de Notarios, con su
jeción a las reglas de provisión que 
rijan en el resto del territorio es
pañol.

c) 1.° Régimen de Montes, Agri
cultura y Ganadería, sin perjuicio de 
la facultad legislativa que el Estado 
se reserva sobre las bases mínimas 
en cuanto afectan a la defensa de Ja 
riqueza y a la coordinación de la eco
nomía nacional.

2.° Socialización de riquezas natu
rales y empresas económicas, en cuan
to a la propiedad y a las facultades

que el Estado reconozca a las regiones 
al llevar a efecto la delimitación que 
determina el apartado 12 del artícu
lo 15 de la Constitución.

d) 1.° Sanidad interior e higiene 
pública y privada sobre las bases mí
nimas que fije el Estado.

2.° Asistencia social y beneficencia, 
tanto pública como privada. Funda
ciones benéficas de todas clases. Tri
bunales tutelares de menores.

3.° Baños y aguas minero-medici
nales.

e) 1.° Corporaciones oficiales, eco
nómicas y profesionales de todas” cla
ses, salvo las de carácter social y las 
facultadas que corresponden al Esta
do conforme al artículo 15 de la Cons
titución. Abastos. Instituciones de aho
rro, previsión y crédito, organizadas 
por Corporaciones oficiales y Asocia
ciones domiciliadas en el territorio del 
país. Cooperativas, Mutualidades y Pó
sitos, con la salvedad, respecto a las 
leyes sociales, contenida en el número 
primero del artículo 15 de la Consti
tución.
2.° Organismos emisores de crédito 

corporativo, público y territorial, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el núme
ro 12 del artículo 14 de la Constitu
ción y en la legislación mercantil, y 
de los privilegios estatales existentes.

3.° Sindicatos y Cooperativas agrí
colas y de ganaderos. Política y ac
ción agrarias.

4.° Establecimientos de contratación 
de mercancías y valores, conforme a 
las normas generales del Código de 
Comercio.

f) 1.° Ferrocarriles, tranvías, trans
portes, carreteras, vías pecuarias, ca
nales, pantanos, teléfonos, puertos, ae
ropuertos, líneas aéreas y radiocomu
nicación, salvo las limitaciones estable
cidas en los números 13 del artículo 
14 y 6.° del artículo 15 de la Consti
tución.

2.° Aprovechamientos hidráulicos e 
instalaciones eléctricas, cuando las
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aguas discurran exclusivamente dentro 
del País Vasco o el transporte  de la 
energía no salga de su término.

3.° Turismo.
Artículo 3.° Será atribución del País 

Vasco: la organización de la Justicia 
en sus diversas instancias, dentro  de 
la región autónoma, en todas las ju 
risdicciones, con excepción de la m ili
ta r y de la armada, conforme a los 
preceptos de la Constitución y a las 
leyes procésales y orgánicas del E s
tado. La designación de los M agistra
dos y Jueces con jurisdicción en el 
País Vasco será hecha por la región 
autónoma m ediante concurso entre los 
comprendidos en el Escalafón general 
del Estado, siendo condición p referen 
te el conocimiento del Derecho focal 
vasco, y tratándose de territo rios de 
habla vasca el dé la lengua, pero sin 
que pueda establecerse excepción al
guna por razón de naturaleza o ve
cindad. Los nom bram ientos de Secre
tarios y auxiliares de la A dm inistra
ción de Justicia se harán  por la región 
autónoma con arreglo a las leyes o r
gánicas del Estado, y los de funciona
rios de la Justicia municipal, con a rre 
glo a la organización y régimen que 
el País Vasco establezca.

Conforme al artículo 104 de la Cons
titución, el Ministerio fiscal será o rga
nizado y designado por el Estado es
pañol, sin perjuicio de que la región 
encomiende el m antenimiento de la 
competencia y la defensa de los in te 
reses de sus órganos autónomos ante 
los Tribunales de todo orden del País 
Vasco a uno o a varios Letrados, que 
prom overán la acción pública.

El Tribunal Superior Vasco, que se
rá nombrado conforme a la legisla
ción interior, tendrá ' jurisdicción p ro 
pia y facultades d isciplinarias en las 
m aterias civiles y adm inistrativas cuya 
legislación exclusiva corresponda al 
País Vasco, conociendo de los recur
sos de casación y revisión que sobre 
tales m aterias se interpongan; resol
verá igualmente las cuestiones de com
petencia y jurisdicción entre las Au
toridades judiciales de la región y co
nocerá de los recursos sobre califica
ción de documentos referentes al de
recho privativo vasco que deban tener 
acceso a los Registros de ia P ropie
dad. Con arreglo a lo prevenido en el 
número 11 del artículo 14 de la Cons
titución, en todo lo no previsto en es
te- párrafo  continúa subsistente la ju 
risdicción del Tribunal Supremo de 
Justicia.

A rtículo 4.° Conforme a lo p recep
tuado en. el artículo 50 de la Constitu
ción, se reconoce al País Vasco lá fa
cultad de crear y sostener Centros do

centes de todas las especialidades y 
grados, incluso el un iversitario , siem 
pre  que su orientación y m étodos se 
ciñan a lo im periosam ente estab leci
do en el artículo  48 de la p rop ia  Ley 
fundaméntalo El Estado podrá m ante
ner los Centros de enseñanza ya exis
tentes y c rear otros nuevos en el País 
Vasco, si lo considera necesario , en 
servicio de la cultura general.

P a r§ la. colación de títulos acadé
m icos y profesionales, en tanto  no se 
dicte una ley que regule lo prevenido 
en el artícu lo  49 de la Constitución, 
se establecerá una p rueba final de Es
tado en la U niversidad, si se crea, y 
en los dem ás Centros de enseñanza 
sostenidos p o r la región autónom a, 
con arreglo a las norm as y requisitos 
que señale el Gobierno de la Repú
blica.

El País Vasco se encargará de los
servicios de Bellas Artes, Archivos, 
Museos, B ibliotecas y Tesoro A rtís
tico.

Artículo 5.° C orresponderá al País 
Vasco el régim en de po lic ía  pa ra  la 
tutela ju ríd ica  y el m antenim iento  del 
orden público dentro del te rrito rio  
autónom o, sin perjuicio de lp d ispues
to en los apartados cuarto, décim o, dé- 
cim osexto y décim octavo del a rtícu 
lo 14 de la Constitución y en la ley 
general de Orden público.

P ara  la coordinación perm anente, 
mutuo auxilio, ayuda e in form ación  
en tre los servicios de orden público 
encom endados al País Vasco y aque
llos que corresponden  al Estado, exis
tirá una Ju n ta  form ada en núm ero 
igual por Autoridades o rep resen tan 
tes del Gobierno de la R epública y dé 
ia región autónom a.

Esta Jun ta , además, fijará la  p ro p o r
ción en que para los servicios de o r
den público  encom endados al País 
Vasco y a la s  órdenes de su órgano 
ejecutivo han de figurar las fuerzas de 
los Institu tos y- Cuerpos que el Estado 
tiene organizados para  el cum plim ien
to de tales finalidades.

El País Vasco no podrá  p roceder 
contra los dictám enes de esta Ju n ta  en 
cuanto se relacione con los servicios 
coordinados.

El Estado podrá in te rv en ir en el 
m antenim iento  del orden in te rio r  del 
País Vasco y asumir su dirección en 
los siguientes casos:

Prim ero. A requerim iento del ó r
gano ejecutivo del país, cesando la in 
te rvención a instancia  del mismo.

Segundo. P o r  p rop ia  in ic ia tiva  
cuando estim e com prom etido el in te 
rés general del Estado o su seguridad, 
previa declaración del estado de gue
rra,©  de alarm a y únicam ente p o r el

tiem po que dure esta m edida de ex
cepción.

A rtículo 6.° El País Vasco ejecuta
rá la  legislación social del Estado y 
organizará todos los servicios que la 
misma haya establecido o establezca. El 
Gobierno de la R epública inspecciona
rá la ejecución de las leyes y la o rga
nización de los servicios p a ra  garan
tizar su estricto  cum plim iento  y el de 
los T ratados in te rnacionales que afec
ten a la m ateria .

En relación con las facultades a tri
bu idas en el p árrafo  an terio r, el Es
tado podrá designar en cualquier mo
m ento los delegados que estim e nece
sarios p ara  velar por la ejecución de 
las leyes.

El País Vasco está obligado a subsa
nar a requerim ien to  del Gobierno de 
la R epública las deficiencias que se 
observen en la ejecución de aquellas 
leyes.

Artículo 7.° El P aís V asca regulará 
la cooficialidad del castellano y el 
vascuence con arreglo a las siguientes
norm as:

a) P ublicará y notificará en ambos 
idiom as las resoluciones oficiales de 
todos sus órganos que hayan  de su r
tir  efecto en lo países de habla vasca.

b) R econocerá a los hab itan tes de 
los te rrito rio s  de habla vasca el dere
cho a elegir el id iom a que prefieran 
en sus relaciones con los T ribunales, 
A utoridades y funcionarios de todas 
clases del País Vasco.

c) A dm itirá que se redacten  in d is
tintam ente en uno u otro idiom a los 
docum entos que hayan de presen tarse  
ante las A utoridades jud iciales vascas 
o hayan de ser autorizados por los fe
datarios del país.

d) Establecerá la obligación de tra* 
ducir al castellano los mismos docu
m entos redactados en vascuence cuan
do lo solicite parte  in te resada o deban 
su rtir  efecto fuera del te rrito rio  vasco.

e) Regulará el uso de las lenguas 
castellana y vasca en la enseñanza, 
con arreglo  a lo d ispuesto en él a r
tículo 50 de la  C onstitución.

f) P odrá ex ig ir el conocim iento 
del vascuence a todos los funcionarios 
que presten  servicio en te rrito rio  de 
habla vasca, exceptuados aquellos que 
estuvieren actuando al tiem po de im 
p lan tarse  este Estatuto, los cuales se
rán  respe tados en su situación y en 
los derechos adquiridos.

Las D iputaciones u órganos rep re 
sentativos que las sustituyan, de Ala
va, Guipúzcoa y Vizcaya, dem arcarán  
en sus respectivas p rov incias los te
rrito rio s  que, a los efectos de este a r
tículo, deban considerarse  como de 
hab la vasca.
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Artículo B.° Conforme al artículo 15 

de la Constitución de la República, 
-ímcumbe al País Vasco la función eje
cutiva de la legislación del Estado en 
las siguientes materias:

1.° Las reservadas a la legislación 
del Estado en los números 1 y 2 de 
dicho artículo 15 de la Constitución, 
y el régimen - de los establecimientos 
penitenciarios,

2.° Estadística y servicios demo
gráficos.

3.° Eficacia de los comunicados ofi
ciales y documentos públicos.

4.° • Pesas y medidas. Contraste de 
metales preciosos y verificación in
dustrial,

5.° Régimen minero.
6.° Ferrocarriles, carreteras, cana

les, teléfonos y puertos de interés ge
neral, salvo los derechos de reversión 
y policía de los primeros y la ejecu
ción directa que pueda reservarse eJ 
Estado.

I .Q Seguros generales y sociales, 
incluidas su gestión y administración.

8.° Aguas, caza y pesca fluvial, sal
vo en cuanto a los aprovechamientos 
hidráulicos, cuando las aguás discu
rran fuera deí territorio autónomo.

9.ü Régimen de Prensa, Asocia ció- 
neSj reuniones y espectáculos públi
cos.

10. Derecho de expropiación, sal
vo, en todo caso, la facultad del Es
tado para ejecutar por sí sus obras pe
culiares.

I I .  Socialización de riquezas natu
rales y de empresas económicas con
forme al apartado Í2 del artículo 15 de 
la Constitución.

12. Marina mercante y personal 
marítimo, con sujeción a lo precep
tuado en el número 9.a del artículo 14 
de 1a. Constitución y a la legislación 
mercantil.

13. Servicios de aviación civil y ra
dio difusión, salvo el derecho del Es
tado a coordinar los medios de .cornu- 
,mención en tocio el país, El Estado po
drá instalar servicios propios de ra
diodifusión y ejercerá la inspección de 
los que funcionen por concesión de tas 
Autoridades del País Vasco.

Artículo 9.° Las Autoridades del 
País Vasco tomarán las rnedidás ne
cesarias para la ejecución de los Tra
tados y Convenios que versen sobre 
un aterías atribuidas total o parcial
mente a la competencia regional por 
el presente Estatuto. Si no lo hicieran 
en tiempo oportuno, corresponderá 
adoptar dichas medidas al Gobierno 
fie la República. Por tener a su cargo 

-la totalidad de las relaciones exterio
res, ejercerá siempre la alta inspec
ción sobre el cumplimiento de los re

feridos Tratados y Convenios y sobre 
la observancia de los principios del 
derecho de gentes. Todos los asuntos 
que revístan este carácter, como la 
participación oficial en Exposiciones 
y Congresos internacionales, la rela
ción con los españoles residentes en 
el extranjero o cualesquiera otros aná
logos, serán de la exclusiva compe
tencia del Estado.

TITULO III 

O rganización dei País Vasco.

Artículo 10. Los poderes del País 
Vasco emanan del pueblo, y se ejer
citarán de acuerdo con la Constitución 
de la República y el presente Estatu
to, por los órganos que libremente de
termine el mismo, con las siguientes 
lim itaciones:

a) El órgano legislativo regional se 
compondrá de representantes en nú
mero no menor de uno por veinticin
co mil habitantes, y será elegido, del 
mismo modo que todos los demás ór
ganos que tengan encomendadas fa
cultades legislativas, por sufragio uni
versal, igual, directo y secreto.

b) El órgano ejecutivo deberá te
ner la confianza del legislativo, y su 
Presidente asumirá la representación 
de la región en sus relaciones con la 
República y la del Estado en "aque
llas funciones cuya ejecución directa 
corresponde al Poder central.

El Presidente podrá delegar las fa
cultades de ejecución, pero no las de 
represen tación .̂

Los miembros que constituyen el 
Poder legislativo regional serán invio
lables por los votos y opiniones que 
emitan en el ejercicio de su cargo, y 
sólo podrán ser perseguidos y juzga
dos por los delitos que cometan den
tro del territorio autónomo por el T ri
bunal de superior categoría que den
tro del País Vasco le esté atribuida 
competencia por razón de la materia.

El pueblo manifestará su voluntad 
por medio de las elecciones, el refe
réndum y la iniciativa en forma de 
proposición fie ley.

Artículo 11. Las cuestiones de com
petencia y los conflictos de jurisdic
ción que se susciten entre los Tribu
nales del país y los demás del Estado 
español serán resueltos por el Tribu
nal Supremo de la República. Las que 
se susciten entre las Autoridades u Or
ganismos de carácter administrativo 
de la República y las del País Vasco 
se resolverán por el Tribunal de Ga
rantías Constitucionales.

Al mismo Tribuna] de Garantías co
rresponderá resolver las divergencias 
.que surjan cuando, en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del

artículo 6.° de este Estatuto, el órgano 
ejecutivo del País Vasco estimase in
justificado el requerimiento del Go
bierno de la República sobre deficien
cias en la ejecución de las leyes so
ciales, pudiendo en este caso el T ri
bunal, si lo estimase necesario, sus
pender, hasta que resuelva definitiva
mente, la ejecución de los actos o 
acuerdos a que se refiera la diver
gencia.

TITULO IV

H acienda y relaciones tributarias.

Artículo 12. L° Los servicios que, 
en virtud del presente Estatuto, son 
transportados ai Pais Vasco, serán do
tados, en cuantía equivalente al costo 
exacto de los mismos, con recursos que 
hoy pertenecen a la Hacienda del Es
tado. '

2.ü El costo de los servicios y . la 
determinación de los recursos transfe
ridos se fijará en acuerdo del Gobierno 
de la República con el Poder ejecutivo 
del País Vasco, previo informe de la 
Comisión mixta creada en la disposi
ción transitoria 4.a de este Estatuto.

3.° Los derechos del Estado en el 
territorio del País Vasco, relativos a 
montes, minas, aguas, caza y pesca; los 
bienes de uso público y los que, sin ser 
de uso común, pertenecen privativamen
te al Estado y estén destinados a algún 
servicio público o ai fomento de la ri
queza nacional, pasarán a ser propie
dad del País Vasco, excepto los que se 
hallen afectos a funciones cuyo ejerci
cio se haya reservado el Gobierno de 
la República. Dichos bienes y derechos 
no podrán ser enajenados, gravados ni 
destinados a fines de carácter particu
lar sin autorización del Estado.

Si el Estado emite Deuda cuyo pro
ducto haya de invertirse, total o par
cialmente, en la creación o mejoramien
to de servicios de los reservados por 
este Estatuto a! País Vasco, éste será 
compensado, recibiendo una parte del 
producto de la nueva emisión que a ta
les servicios se destine igual a la pro
porción que existe entre la población 
total de España y la de dicho país.

La Hacienda de la República y la del 
País Vasco respetarán los actuales in
gresos de las Haciendas locales de di
cho país, sin gravar con nuevas con
tribuciones las bases de tributación de 
aquéllas. Estas Haciendas locales ten
drán derecho a todas las cesiones de 
contribuciones o tasas que el Estado 
haga en lo sucesivo a las correspon
dientes del régimen común vinculadas 
directamente ai mismo.

El País Vasco podrá adoptar el sis
tema tributario que juzgue justo y con
veniente.
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Artículo 13. Alava, Guipúzcoa y Viz
caya continuarán haciendo -efectiva su 
contribución a las cargas generales del 
Estado en la fonna y condiciones san
cionadas con fuerza de ley por las 
Cortes Constituyentes en 9 de Septiem
bre de 1931.

TITULO V

Be la modificación del Estatuto.

Artículo 14. Este Estatuto podrá ser 
reformado:

a) Por iniciativa del País Vasco, 
mediante referéndum de los Ayunta
mientos y aprobación del órgano legis
lativo del país.

b) Por iniciativa del Gobierno de la 
República y a propuesta de la cuarta 
parte de los votos de las Cortes.

En uno y otro caso será preciso para 
Ja aprobación de la Ley de reforma del 
Estatuto las dos terceras partes del voto 
de las Cortes.

Si el acuerdo de las Cortes de la Re
pública fuera rechazado por referén
dum del País Vasco será menester para 
que prospere la reforma la ratificación 
de las Cortes ordinarias subsiguientes 
a las que lo hayan acordado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prim era. En tanto duren las c ir
cunstancias anormales producidas por 
la guerra civil regirá el País Vasco con 
todas las facultades establecidas en el 
presente Estatuto, un Gobierno provi
sional.

El Presidente de este Gobierno pro
visional será designado dentro de los 
ocho días siguientes a la fecha de pro
mulgación del Estatuto por los Conce
jales de elección popular que formen 
parte de los Ayuntamientos vascos y 
puedan emitir libremente su voto. El 
nombramiento se hará mediante elec
ción, en la que se atribuirá a cada uno 
de dichos Concejales un número de vo
tos igual al que hubiese obtenido direc
tamente cuando le fué conferida por el 
pueblo la investidura edilicia.

La elección de Presidente del Go
bierno provisional se verificará bajo 
la presidencia del Gobernador civil 
de Vizcaya, en el lugar y fecha que el 
mismo señale, debiendo convocarla 
con antelación de tres días.

El Presidente así elegido nom brará 
los miembros del Gobierno provisio
nal, en número no inferior a cinco.

Segunda. Cuando por haberse res
tablecido la normalidad las circuns
tancias lo permitan, el Gobierno pro
visional del País Vasco convocará en 
Alava, Guipúzcoa y Vizcaya a eleccio
nes de Diputados provinciales, que se 
verificarán dentro del término de 
treinta días de la convocatoria, con

arreglo al sistema proporcional de lis
ta y cociente. Al efecto, se incluirá en 
el Decreto de convocatoria la oportu
na regulación.

Cada una de las provincias formará 
una sola circunscripción y elegirá un 
Diputado provincial por cada 10.000 
habitantes o fracción superior a 5.000.

Tercera. Las Diputaciones provin
ciales así elegidas se reunirán para 
su constitución el segundo domingo, 
a p artir del día en que las elecciones 
se celebren, y desde dicha fecha sus
tituirán a las actuales Comisiones ges
toras.

Una vez constituidas las tres Di
putaciones, los Presidentes de las mis
mas, de común acuerdo, señalarán la 
fecha en que los Diputados de las tres 
provincias, formando un solo cuerpo, 
deben reunirse en la Casa de Jun
tas de Guernica, para actuar como 
órgano legislativo provisional del- País 
Vasco. Constituida la Asamblea, ésta 
designará, además de las personas que 
han de componer la ¡Mesa, una Comi
sión ejecutiva y lo comunicará al- Go
bierno de la República, entendiéndose 
desde ese momento transferidas a la 
Asamblea y a la Comisión ejecutiva 
las facultades que al País Vasco reco
noce la presente Ley.

Corresponde a esta Asamblea, ade
más de la facultad de designar y sus
titu ir a ia Comisión ejecutiva, las si
guientes, que deberá realizar en el 
plazo máximo de seis meses:

a) Redactar y aprobar el Regla
mento' para su funcionamiento.

b) Organizar los poderes regiona
les de todas clases, fijar su composi
ción y funciones y regular las rela
ciones entre los mismos.

c) Activar la constitución in terior 
de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, y :e- 
ñalar las facultades que corresponden 
a los órganos regionales y a cada una 
de las provincias, así como las rela
ciones entre dichas entidades.

d) Acordar la ley Electoral que, a 
base de sufragio universal, haya de 
regir en el País Vasco.

Las leyes que emanen de la Asam
blea deberán ser votadas favorable
mente por la mayoría absoluta de los 
Diputados que la integran, siendo ade
más necesario, cuando se trate de a tri
buir o ceder al País Vasco facultades 
encomendadas hoy a las provincias o 
que por el presente Estatuto se con
fieren a las mismas, el voto favorable 
de la mitad más uno de los Diputados 
de la provincia o provincias interesa
das.

Cumplida su misión, cesará la 
Asamblea en sus funciones, convocán

dose simultáneamente las elecciones 
para constituir el órgano legislativo 
del País Vasco, con arreglo a las le
yes por aquélla aprobadas.

Cuarta. Una Comisión mixta inte
grada por igual número de represen
tantes del Consejo de Ministros y del 
órgano legislativo del país, constitui
da en un plazo que no excederá de 
dos meses a p artir de la promulgación 
del Estatuto, dispondrá lo necesario 
para que sean transferidas a las Au
toridades y funcionarios de la región 
las funciones y atribuciones que con 
arreglo al presente Estatuto les corres
pondan ejercer en lo sucesivo, y es
tablecerá las normas a que habrán de 
ajustarse el inventario de bienes y de
rechos y la adaptación y traspaso de 
los servicios que pasen a la competen
cia del País Vasco.

Esta Comisión deberá tomar sus 
acuerdos por el voto de las dos ter
ceras partes de sus miembros como 
mínimum, sometiendo, en caso nece
sario, sus diferencias al Presidente de 
las Cortes de la República.

El procedimiento y plazo para la 
intervención de la m encionada Comi
sión serán los fijados por la Presiden
cia del Consejo de Ministros en 9 de 
Mayo de 19*32, referentes a la Comi
sión mixta del Estatuto de Cataluña, 
que serán de aplicación en todas sus 
partes para la del presente Estatuto.

Por tanto, mando a todos los ciuda
danos que coadyuven al cumplimien
to de esta Ley, así como a tpdos los 
Tribunales y Autoridades que la ha
gan cumplir.

Madrid, seis de Octubre de mil no
vecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA DÍAZ
El Presidente deJ Consejo de M inistros, 

F r a n c i s c o  L a r g o  Ca b a l l e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA  

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y san
cionado la' siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se concede un suple

mento de crédito de 504.900 pesetas 
al figurado en 1a Sección 7.a del pre
supuesto de gastos en vigor de Obli
gaciones de los Departamentos minis
teriales, ‘‘Ministerios de Obras públi
cas y de Comunicaciones y .Marina 
m ercante"; capítulo 1.°, “Personal";
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artículo 2.°, “ Otras remuneraciones” ; 
grupo 14, “ Servicios de Telecom unica
c ión ” ; concepto 10, “ Indemnización 
por prestación extraordinaria en ser
vicios de aparatos, aumento de horas 
de servicio en las demás dependen
cias del Cuerpo y trabajo en dom in
gos y días festivos” .

Artículo 2.° El importe del ante
dicho crédito se cubrirá en la forma 
determinada por el artículo 41 de la 
vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública.

Por tanto,
Mando á todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así com o a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, seis de Octubre de mil no
vecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA DIAZ
tí] Ministro de Hacienda,

J u a n  N e g r í n  L ó p e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Granada ha presentado 
D. César Torres Martínez.

Dado en Madrid a seis de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis.

MANEE !, AZ \ Ñ A 
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  L a r g o  C a b a l l e r o .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo .en nombrar Gobernador c i 
vil de la provincia de Granada a 
D. Antonio de Gracia Pons.

La residencia del Gobierno civil 
será en Baza.

Dado en Madrid a seis de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
EJ Presidente idol Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  L a r g o  C a b a l l e r o .

De acuerdo yon el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Madrid ha presentado 
D..-Franciscb Carreras Retira.

Dado en Madrid a seis de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL' AZAÑA
El Presidente dei Consejo de Ministros

F r a n c i s c o  L a r g o  C a b a l l e r o .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador c i 
vil de la provincia de Madrid a don 
Carlos Rubiera Rodríguez.

Dado en Madrid a seis de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  L a r g o  C a b a l l e r o ,

De acuerdo con el Consejo d-e Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Ciudad Real ha presen- 
lado D. Germán Vidal Rarreiro.

Dado en Madrid a seis de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  L a r g o  C a b a l l e r o .

De acuerdo con el Consejo' de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador c i 
vil de la provincia de Ciudad Real 
a D. José Serrano Romero.

Dado en Madrid a seis de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  L a r g o  C a b a l l e r o ,

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
Por acuerdo del Consejo de Minis

tros, a propuesta del de Estado y de 
conform idad  con. lo preceptuado en el 
Decreto de 21 de Agosto del año en 
curso,

Vengo en disponer que D. Justo Ga
rrido Cisneros, Ministro plenipoten
ciario. de primera clase en la Lega
ción de España en Peipín; D. Ricardo 
Muñiz y Berdugo, Secretario de se
gunda clase en la (sitada Representa
ción, y D. Carlos Martínez de Orense, 
Secretario de segunda clase en el Con
sulado general de la Nación en Lon
dres y en comisión  en el Consulado 
e n C a r d i f í, cesen e n l o s e  argos que 
actualmente desempeñan y queden se

parados definitivamente de los servi
cios del Ministerio de Estado,

Dado en Madrid á seis de Octubre, 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Estado,

J u l i o  A i.v a r e z  d e l  V a y o .

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Estado y de 
conform idad con lo preceptuado en el 
Decreto de 21 de Agosto, del año en
curso,

Vengo en disponer que D. Rafael 
Mendicuti e Hidalgo, Cónsul de pri
mera clase en Pan; D. Manuel Martín 
González, Cónsul de primera clase en 
Milán, y D. Pedro Varela de Limia y 
País, Secretario de tercera clase en 
el Consulado de la Nación en Casa- 
blanca, cesen en los cargos que ac
tualmente desempeñan y queden se
parados definitivamente de los servi
cios del Ministerio de Estado.

Dado en Madrid a seis de Octubre 
de rn.il novecientos treinta y seis.

Ma n u e l  a z a ñ a

El MlriLstro de Estado,
J u l i o  A l v a r e s  d e l  V a y o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
El Decreto dei Ministerio de Ha

cienda de 23 de Septiembre pasado 
prescribe en su artículo 4.° la consti
tución en el Tribunal especial, que 
funciona en Madrid creado p o r ’ otro 
Decreto de 23 de Agosto, de una Sec
ción organizada del mismo m odo que 
e l ,prop io  Tribunal. Asigna a esa Sec
ción la facultad de determinar las res
ponsabil idades civiles derivadas de los 
delitos cuyo conocimiento se le atri
buye, ampliando esa facultad a la de 
tomar cuantas medidas precautorias y 
de intervención sean precisas.
• En virtud de estas consideraciones, 

de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." Para la exigencia y 

efectividad de las responsabilidades 
civiles derivadas de los delitos de re
belión, sedición, contra la seguridad 
exterior del listado, traición y espio
naje y para la de aquellas otras en que 
hayan podido  incurrir los que hubie
ran participado en el movimiento re
belde y cuya participación pueda es
timarse en virtud de indicios raciona
les, se crea en Madrid con plena juris
dicción un tTr:iburtal especial compues-
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to de tres funcionarios judiciales, que 
actuarán como Jueces de derecho, y 
de 14 Jurados.

Asumirá la Presidencia de este Tri
bunal el función ario judicial de mayor 
categoría.

Articulo 2.° Los Jueces de derecho 
se designarán por Orden del Ministe
rio de Justicia. Los Jueces de hecho 
serán nombrados por los partidos que 
integran el Frente Popular y por las 
organizaciones sindicales afectas al 
misino, atribuyéndose dos miembros a 
cada uno de dichos partidos y orga
nizaciones.

Artículo 3.° Una vez constituido di
cho Tribunal dictará las normas de su 
actuación, haciéndolas públicas para 
■conocimiento de cuantas personas de
ban comparecer ante él. Estas normas 
podrán ser modificadas por acuerdo 
del Pleno del Tribunal.

Artículo 4.° El Tribunal designará 
los funcionarios que hayan de auxi
liarle en sus actuaciones, comunican
do al Ministerio de Justicia los nom
bres de los designados.

Artículo 5.° Este Decreto comenza
rá a regir desde el día de su publica
ción en la Ga c e t a  d e  M a d r id , y las ac
tuaciones del Tribunal se extenderán 
a todos los procesos terminados por 
sentencia firme y  cuantos se fallen en 
lo sucesivo, y a las responsabilidades 
de orden civil no dimanantes de deli
tos que se deriven de indicios racio
nales de participación en el movi
miento, adoptando las medidas pre
cautorias y de garantía que estime 
convenientes.

Artículo 6.° De este Decreto se dará 
cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a seis de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Justicia,

M a r ia n o  R u iz  F u n e s

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 

de Justicia para crear en Madrid los 
Tribunales especiales que sean necesa
rios para juzgar con toda rapidez los 
delitos sometidos por las disposiciones 
vigentes a conocimiento de los Tribu
nales de esta clase. Estos Tribunales 
actuarán en la misma forma y acomo
dados a iguales reglas de procedimien
to que el constituido por el Decreto 
de 23 de Agosto último.

Artículo 2.° El Gobierno dará en su 
día cuenta a las Cortes de este Decreto.

Dado en Madrid a seis de Octubre de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Justicia,
M a r ia n o  R u i z  F u n e s

Las circunstancias actuales imponen 
Ja necesidad de ampliar la competen
cia de los Tribunales especiales crea
dos por el Decreto de 25 de Agosto 
pasado y atribuida a los mismos^por 
el artículo 1.° del citado Decreto.

En vista de ello, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La competencia de los 

Tribunales especiales se extenderá al 
conocimiento de los delitos de traición 
y espionaje previstos y penados en el 
título V del Tratado segundo del Có
digo de Justicia militar.

Artículo 2.° Del presente Decreto se 
dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a seis de Octubre de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Justicia,
M a r ia n o  R u iz  F u n e s

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
Las circunstancias aconsejan hacer 

extensivo a la provincia de Huesca el 
Decreto de movilización de 29 de Sep
tiembre anterior por el que se ordena
ba la incorporación a filas de las cla
ses e individuos de tropa pertenecien
tes al cupo de filas de los reemplazos 
de 1932 y 33, y en su consecuencia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de la Guerra,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se ordena la moviliza

ción de todas las clases e individuos de 
tropa pertenecientes al cupo de filas de 
los reemplazos de 1932 y 1933 que se 
encuentren en la provincia de Huesca.

Artículo 2.° Los que pertenezcan al 
Batallón de Montaña número 6 se in
corporarán a dicho Cuerpo en Barbas- 
tro, y todo el personal restante de las 
distintas Armas y Cuerpos a un Cen
tro de movilización que se establecerá 
con dicho objeto en el Batallón antes, 
citado.

Articulo 3.° Quedan en vigor para 
ser cumplimentados los artículos 3.°, 
6.°, 7.°, >8.°, 9.° y 10 del Decreto de 29 
de Septiembre último (Diario Oficial 
núm. 198).

Dado en Madrid a seis de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros 

y Ministro de la Guerra,
F r a n c is c o  L a r g o  Ca b a l l e r o

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar la baja definitiva 
en el Ejército, con pérdida del empleo, 
prerrogativas, sueldos, gratificaciones, 
pensiones, honorarios, condecoraciones 
y demás que le corresponda del Oficial 
segundo del Cuerpo de Oficinas Milita
res D. Juan González Aguilar, por ha
llarse comprendido en el artículo 1.° 
del Decreto de 21 de Julio último.

Dado en Madrid a seis de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros 

y Ministro de la Guerra,
F r a n c is c o  L a r g o  Ca b a l l e r o .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

Vengo en disponer que el Inspector 
Médico D. José Agustín Martínez Gam
boa pase a la situación de segunda re
serva por haber cumplido el día 5 del 
mes actual la edad que determina la 
Ley de 29 de Junio de 1911'8.

Dado en Madrid a seis de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
B1 Presidente del Consejo de Ministros 

y  Ministro de la Guerra, 
F r a n c is c o  L a r g o  C a b a l l e r o .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

Vengo en disponer que el General 
de Brigada D. José Miaja Menant cese 
en el mando de la tercera División or
gánica.

Dado en Madrid a seis de Octubre 
de rail novecientos treinta y seis.

. MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros 

y Ministro de la Guerra,
F r a n c is c o  L a r g o  C a b a l l e r o .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

Vengo en nombrar Jefe de la terce
ra División orgánica al General de 
División D. Juan García Gómez Cami
nero, que desempeñaba el cargo de
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Inspector general de la tercera Ins
pección general del Ejército.

Dado en Madrid a seis de Octubre 
de rail novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros 

y Ministro de la Guerra,
F r a n c is c o  L a r g o  Ca b a l l e r o .

En algunas de las provincias en las 
que por Decreto de 29 de Septiembre 
anterior se dispuso la .movilización de 
las clases e individuos de tropa per
tenecientes al cupo de filas de los
reemplazos de 1932 y 1933, por no
considerarse necesarios, no se había 
acordado con anterioridad la incor
poración a filas de los soldados del
cupo de filas de 1934 ni el de los ca
bos y soldados de 1935 que se encon
trasen con permiso o licencia; y al 
objeto de cumplimentar lo dispuesto 
en el vigente Reglamento de Moviliza
ción del Ejército, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y a propuesta 
del de la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se ordena la incorpo

ración a filas de todos los soldados 
pertenecientes al cupo de filas del 
reemplazo de 1934 que se encuentren 
dentro de las provincias de Almería, 
Albacete, Guipúzcoa, Huesca, Jaén, Má
laga, Murcia, Oviedo y Vizcaya.

Artículo 2.° Todos los cabos y sol
dados pertenecientes al reemplazo 
de 1935 que se encuentren con permi
so o licencia, cualquiera que sea el 
motivo de sil concesión, excepto la de 
licencia por enfermo, residentes en 
las provincias anteriormente citadas 
en el artículo primero, se incorpora
rán asimismo a filas.

Artículo 3.° La presentación del 
personal de ambos reemplazos se ve
rificará en los puntos y forma indi
cada en el Decreto de 29 de Septiem
bre anterior.

Dado en Madrid a seis de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros 

y Ministro de la Guerra,
F r a n c is c o  L a r g o  Ca b a l l e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros, a propuesta del de Hacienda, 
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Consejero en representa
ción del Estado en el Consejo de Ad

ministración del Banco de España ha 
presentado D. Antonio Flores de 
Lemus.

Dado en Madrid a seis de Octubre 
de rail novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,
J u a n  N e g r ín  L ó p e z .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Consejero en representa
ción del Estado en la Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos ha 
presentado D. Antonio Flores de 
Lemus.

Dado en Madrid a seis de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda,
J u a n  N e g r ín  L ó p e z .

Entre las múltiples necesidades crea
das por la campaña emprendida para 
combatir el actual movimiento insu
rreccional, se encuentran, con un mar
cado carácter de ineludible precisión 
y urgencia, las que con los trabajos 
de fortificación se relacionan y para 
las cuales se carece de créditos ade
cuados en el presupuesto en vigor.

A fin de remediar esta falta dé dis
ponibilidades, el Ministerio de Obras 
públicas ha iniciado un expediente de 
habilitación de recursos extraordina
rios, qúe ha obtenido los informes 
favorables de la Intervención general 
y dél Consejo de Estado.

Y fundado en el mismo, a propuesta 
del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y como 
caso comprendido en el apartado a) 
del artículo 114 de la Coustitución de 
la República,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de cinco millones de 
pesetas a un capítulo adicional del vi
gente presupuesto de gastos de la Sec
ción séptima de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, “Ministe
rios de Obras públicas y de Comuni
caciones y Marina mercante” , con des
tino al pago de atenciones de jorna
les y materiales de las obras de de
fensa a cargo del Consejo mixto de 
Trabajos de Fortificación.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma determinada por el ar
tículo 41 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Artículo 3.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente Decreto.

Dado en Madrid a seis de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda,
J u a n  N e g r ín  L ó p e z .

Viene el Ministerio de Hacienda 
procurando atender los diferentes as
pectos de la economía sustituyendo la 
acción de los particulares allí donde 
éstos han abandonado sus propios in
tereses.

La situación de grave desconcierto 
creada por las circunstancias actuales 
y sus derivaciones a la destacada in
dustria de los Seguros reclama ya la 
adopción urgente de medidas guber
namentales que, soslayando cuanto 
pueda corresponder a la futura estruc
turación de los Seguros en la nueva 
España, recojan, encaucen y regulen 
la ordenada marcha de dicha indus
tria en su estado actual y en térmi
nos de facilitar a las Empresas asegu
radoras el mejor cumplimiento de sus 
obligaciones inexcusables con ]a me
nor lesión para la integridad de inte
reses que, aun pareciendo privados, 
son en definitiva intereses de la Re
pública, incuestionablemente atendi
bles y defendibles como tales.

Por ello, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Transitoriamente, y en 

tanto en cuanto subsistan las actuales 
circunstancias, que impiden el normal 
desenvolvimiento de los Consejos de 
Administración de las Compañías de 
Seguros, se constituirá en todas las es
pañolas un Comité directivo, integra
do por un representante del Ministe
rio de Hacienda, dos de la Agrupación 
Sindical de Empleados de Seguros de 
Madrid y otro de los asegurados, ac
tuando como Presidente el represen
tante de Hacienda, quien decidirá con 
voto de calidad.

Artículo 2.° Del Comité directivo 
formarán parte asimismo aquellos 
Consejeros que hubieran cumplido con 
su deber prestando colaboración al 
régimen sin haber abandonado sus 
puestos.

Artículo 3.° Los Comités tendrán 
todas las facultades que los Estatutos 
sociales atribuyen a los Consejos de 
Administración.

Artículo 4.° Como Empresas ase
guradoras, a los efectos del presente 
Decreto, serán consideradas aquellas 
entidades que, aun denominándose 
mutuas, antes que en régimen legal de
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p u r a  m u tu a l id a d  v i e n e n  o p e r a n d o  en  
p l a n  de  E m p r e s a s  i n d u s t r i a l e s .

A r t í c u lo  5.° Del p r e s e n te  D e c r e t o  
se d a r á  c u e n ta  en su d ía  a las  C o r tes .

D a d o  en M ad r id  a seis d e  O c tu b re  
d e  mil n o v ec ien to s  t r e in ta  y seis.

M A N U E L  AZAÑA
El M inistro  de H ac ien d a ,

J h a n  N e g r í n  L ó p e z .

E n  c u m p l i m i e n t o  de  los  p r e c e p to s  
c o r r e s p o n d i e n t e s  d e l  l i b r o  I I  de l  E s 
ta tu to  m u n ic i p a l  v ig en te ,  se e n c u e n 
t ran ,  al p r e s e n t e ,  las  C o r p o r a c i o n e s  
m u n ic i p a l e s  e f e c tu a n d o  los  t r a b a jo s  

. de  f o r m a c ió n  de  sus  p r e s u p u e s t o s  p a 
r a  el p r ó x i m o  e je r c i c io  de  1.937.

■Según el a r t í c u l o  302 de l  c u e r p o  
lega l  c i t a d o ,  los  p r e s u p u e s t o s  m u n i c i 
p a le s ,  en to d o  caso ,  h a n  de s o m e te r s e  
al e x a m e n  y r e s o lu c ió n  de l  D e le g a d o  
d e  H a c i e n d a .

L a  s u b v e r s i ó n  m i l i t a r  en  E s p a ñ a  h a  
d a d o  l u g a r  a q u e  en  a lg u n a s  p r o v i n 
c ia s  e n  las  q u e  la  t o t a l i d a d  o la  ca s i  
t o t a l i d a d  de  su s  p u e b lo s  p e r m a n e c e n  
l ea le s  ai G o b ie r n o  l e g í t im o  de  la  R e 
p ú b l ic a ,  la  c a p i t a l  se h a l le  en  p o d e r  
de  la s  fu e rz a s  f a c c io s a s ,  i m p i d i e n d o  
q u e  p o r  el m o m e n t o  p u e d a n  las  C o r 
p o r a c i o n e s  m u n i c i p a l e s  s o m e te r  su s  
p r e s u p u e s t o s  a la  a p r o b a c i ó n  r e g l a 
m e n t a r i a  p o r  el D e le g a d o  de  H a 
c ie n d a .

A s a lv a r  esta  t r a n s i t o r i a  d i f ic u l ta d  
y  a q u e  n o  se e n t o r p e z c a  la  b u e n a  
m a r c h a  e c o n ó m i c a  de  los  M u n ic ip io s  
t i e n d e  la  p r e s e n t e  d i s p o s i c ió n .

P o r  lo e x p u e s to ,  a p r o p u e s t a  de l  M i
n i s t r o  de  H a c i e n d a  y de  a c u e r d o  con  
el C o n se jo  de  M in i s t ro s ,

V en g o  en  d e c r e t a r  lo s ig u i e n t e :
A r t í c u lo  1,“ L os  A y u n t a m i e n to s  de 

lo s  M u n ic ip io s  e n c l a v a d o s  e n  p r o v i n 
c ia s  en  la s  q u e  la  c a p i ta l  se e n c u e n 
t re ,  t r a n s i t o r i a m e n t e ,  en  p o d e r  de  las 
fu e rz a s  f a c c io sa s ,  d a r á n  c u r a p l im ie n -  

1 to a lo d i s p u e s to  en  los  a r t í c u lo s  300 
y  s ig u i e n t e s  de l  L ib r o  I I  de l  E s t a tu to  
m u n i c i p a l  v ig e n te ,  r e m i t i e n d o  sus  p r e 
s u p u e s to s  y  r e c l a m a c i o n e s  c o n t r a  los 
m is m o s ,  e n  su  caso ,  al e x a m e n  y  r e 
so lu c ió n  de l  D e le g a d o  de  H a c i e n d a  en 
l a  p r o v i n c i a  leal al G o b ie r n o  l e g í t im o  
de  la  R e p ú b l i c a  m á s  c e r c a n o  o q ue  
t e n g a  m á s  fá c i le s  m e d i o s  de  c o m u n i 
c a c ió n .

A r t í c u lo  2.° L os  D e le g a d o s  de  H a 
c i e n d a  a q u i e n e s  se r e m i t a n  los i n d i 
c a d o s  p r e s u p u e s t o s  y r e c l a m a c i o n e s  
e n  su  caso ,  las  e x a m i n a r á n  y  r e s o lv e 
r á n  en  la  f o r m a  y  p laz o s  q u e  e s t a b l e 
ce el ya  c i t a d o  E s t a tu to  m u n ic i p a l .

D a d o  en  M a d r id  a se is  de  O c tu b r e  
de  m i l  n o v e c i e n to s  t r e i n t a  y se is.

M \  N i j E L  AZAÑA
El M in is tro  de H ac ien d a ,

J u a n  N e g r í n  L ó p e z .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D E C R E T O S

E n  ' c o n s i d e r a c i ó n  a la s  c i r c u n s t a n 
c ia s  q u e  c o n c u r r e n  e n  el T e n i e n t e  y  
A lfé rez  de  la  G u a r d i a  N a c i o n a l  R e p u 
b l i c a n a  D. E u g e n io  G a r c í a  G u n i l la  y 
D. M a t ía s  S á n c h e z  M o n te ro ,  la C o m i 
s ió n  d e  a sc e n so s  de l  C o m ité  C e n t r a l  
de  d i c h o  In s t i tu to ,  en  s e s ió n  c e l e b r a 
da  el d ía  29 de  los c o r r i e n t e s ,  a c o r d ó  
p o r  u n a n i m i d a d  p r o m o v e r l o s  al e m 
p leo  de  C a p i t á n  y T e n i e n t e ,  r e s p e c t i 
v a m e n te ,  p o r  lo que ,

D e a c u e r d o  con  el C o n se jo  de  Mi
n i s t r o s  y  a p r o p u e s t a  de l  de  la  Go
b e r n a c i ó n ,

V e n g o  en  c o n f i r m a r  d i c h o  a c u e r d o ,  
a s i g n á n d o s e l e s  la a n t i g ü e d a d  de  e s ta  
fe ch a .

D a d o  en  M a d r id  a se is  de  O c tu b r e  
de  m i l  n o v e c i e n t o s  t r e i n t a  y se is.

M A N U E L  AZAÑA
El M inistro  de la Gobernac ión,

A n g e l  G a l a r z a  G a g o

De a c u e r d o  con  el C o n se jo  de  Mi
n i s t r o s  y  a p r o p u e s t a  d e l  de  la  G o b e r 
n a c i ó n ,

V e n g o  e n  d i s p o n e r  q u e  los  O f ic ia les  
de  la  G u a r d i a  N a c io n a l  R e p u b l i c a n a  
c o m p r e n d i d o s  en  la  s ig u i e n t e  r e la c ió n ,  
q u e  p r i n c i p i a  c o n  D. J u a n  R e c u e r d a  
J im énez-  y t e r m i n a  c o n  D, M a n u e l  H o r 
m ig o  M o n te ro ,  c a u s e n  b a ja  d e f in i t iv a  
en  el s e r v i c io  a c t iv o ,  s in  p e r ju i c i o  de  
lo q u e  en  su d ía  r e s u l t e  de  la  i n f o r 
m a c i ó n  q u e  al e fec to  se i n s t r u y a ,  c o 
m o  c o m p r e n d i d o s  en  el D e c r e t o  de  la  
P r e s i d e n c i a  de l  C o n se jo  de  M in i s t r o s  
de  21 de  J u l i o  ú l t im o  ( G a c e t a  n ú m e 
ro  204) ,  a p l i c a d o  al m e n c i o n a d o  I n s 
t i tu to  p o r  o t r o  de  26 de  ig u a l  m e s  ( G a 

c e t a  n ú m e r o  209).

r e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Ca pi ta nes .

D o n  J u a n  R e c u e r d a  J i m é n e z ,  d o n  
S a n t ia g o  C o r té s  G onzález ,  D. M a n u e l  
R o d r íg u e z  R a m í r e z  y  D. E n r i q u e  Se- 
r r a  A lg a r ra ,

T e n i e n t e s .

D o n  R o d r i g o  C a r r i l lo  de  A lb o rn o z ,  
D. Jo s é  R e n í te z  Gon.zález, D. R a fae l  
V a ca s  S e r e n a  y  D. M a n u e l  R u e d a  
G a rc ía .

A l f é r e c e s .

D o n  M a n u e l  C a rb o n e l l  H e r r e r a  y  d o n  
M a n u e l  H o r m i g o  M o n te ro .

D a d o  e n  M a d r i d  a se is  de  O c tu b r e  
de  m il  n o v e c i e n t o s  t r e i n t a  y se is .

M A N U E L  AZAÑA,
El M inistro  de la Gob ernac ión.

A n g e l  G a l a r z a  G a g o .

De a c u e rd o  con  el C onse jo  de  Minis
t r o s  y a p r o p u e s t a  del de la G o b e rn a 
ción,

V engo  en d i s p o n e r  q u ed e  sin efecto 
la  b a ja  en la G u a rd ia  N a c io n a l  R e p u 
b l ic a n a  de  ios A lfé re c es  de d icho  C uer
po  D. Jo sé  G ra s  B a rd in a ,  D. Modesto 
L o z a n o  V al ien te ,  D. R a m ó n  R ose lló  T o 
r r e s ,  D. Jo s é  Gallego M oya y D. F r a n 
c isco  B e o r ie g u i  C anet ,  p e r te n e c ie n te s  a 
la  C o m a n d a n c ia  de. H uesca ,  la cual se 
d i sp u so  p o r  D e c re to  de 26 del a n te r io r  
( G a c e t a  n ú m .  240),  p o r  h a b e r  m a n i 
fe s tad o  el p r i m e r  J e f e  de  la C o m an 
d a n c i a  de  L é r id a ,  a c u y a  u n id a d  se 
h a l l a b a n  a fe c to s  a d m in i s t r a t i v a m e n te ,  
q u e  los m e n ta d o s  Oficiales, con  el r e s 
to de  la  f u e rz a  de  la z o n a  so m e t id a  en 
la  p r o v i n c i a  de  H uesca ,  p e rm a n e c e n  
lea le s  o p e r a n d o  en la C o lu m n a  del Co
ro n e l  V il ía lba ,  en  el C u a r te l  g e n e r a l  de 
B a r b a s t r o ;  q u e d a n d o ,  p o r  tan to ,  su b 
s i s t e n te  su c o n t in u a c ió n  en la m e n c io 
n a d a  G u a r d i a  N a c io n a l  R e p u b l ic an a ,  
co n  la  c a t e g o r í a  que  les c o r re s p o n d e .

D ad o  en M a d r id  a se is de  O c tu b re  
de  m il  n o v e c ie n to s  t r e i n t a  y seis.

M A N U E L  AZAÑA 
El M inistro  de la Gobernac ión,

A n g e l  G a l a r z a  G a g o

De a c u e rd o  c o n  el C onse jo  de M in is
t r o s  y a p r o p u e s t a  del de la G o b e rn a 
ción ,

Vengo en d i s p o n e r  qu e  los Oficiales 
de  la G u a rd ia  N a c io n a l  R e p u b l ic a n a  
c o m p r e n d id o s  en la s ig u i e n t e  re lac ió n ,  
q u e  p r i n c i p i a  coh  D. O le g a r io  T om é 
P r a d a s  y  t e rm in a  con  D, P e d r o  B erbés  
S a n ta s ,  cau sen  b a ja  d e f in i t iva  en el s e r 
v ic io  ac t ivo ,  sin p e r ju i c io  de lo q ue  en 
su  d ía  r e su l te  de  la i n f o r m a c ió n  q u e  al 
e fec to  se i n s t r u y a ,  corno c o m p r e n d id o s  
en el D e c re to  de  la P r e s id e n c i a  del 
C o n se jo  de  M in is t ro s  de 21 de Ju l io  
ú l t im o  ( G a c e t a  n ú m .  204),  a p l i c a d o  
a l  m e n c io n a d o  In s t i tu to  p o r  o t r o  de 
26 de  igua l  m es  ( G a c e t a  n ú m ,  209) .

R e la c ió n  q u e  se c ita .

Capitanes.

D o n  O le g a r io  T o m é  P r a d a s  y don 
F r a n c i s c o  C a s te l lan o s  C as te l lanos .

Teniente¿

D o n  G en ero so  P é r e z  B lázquez ,  don 
F e r n a n d o  L ed e sm a  N a v a r r o ,  D. J a c in 
to Sán ch ez  A d á n  y D. M a rc ia n o  M ori
llo P a r  r a le  jo.

A l f é r e z .

D o n  P e d r o  B e rb és  S an tas .

D ad o  en M a d r id  a seis de O c tubre  
de m il  n o v e c ie n to s  t r e in t a  y seis.

M A N E E L  A Z A Ñ A  

El Ministro  (le la Gobernac ión,
A n g e l  G a l a r z a  G a g o
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MINISTERIO BE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros, a propuesta del de Instrucción 
pública y Bellas Artes y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 2.° 
del Decreto de 4 de Agosto de 1936,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento para la Protección de Huérfa
nos de los Defensores de la República.

Dado en Madrid a seis de Octubre de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZA.ÑA.
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
J e s ú s  H e r n á n d e z  T o m á s .

Reglamento -de la Junta Nacional 
Protección de Huérfanos de los Defen

sores de la República.
Artículo 1.° La Junta Nacional de 

Protección de Huérfanos de los Defen
sores de la República se constituye en 
la forma y a los fines que determina 
el Decreto de 4 de Agosto (G a c e t a  
del 5).

Artículo 2.° La Junta funcionará 
con carácter autónomo, manteniendo a 
través de sus organismos y directa
mente ia coordinación necesaria con 
los del Estado y organizaciones del 
Frente Popular.

Artículo 3.° La Junta tendrá el ca
rácter de institución de Derecho públi
co y, por tanto, en su actividad no es
tará sometida ai impuesto de Derechos 
reales, al del Timbre ni a ningún otro 
del Estado, Región, Provincia o Muni
cipio, gozando también de “franquicia 
postal.

Artículo 4.° La Junta funcionará 
con dos organismos: el Pleno y la Co
misión ejecutiva. Dentro de ambos po
drán formarse Comisiones con fines 
especiales.

El Pleno se reunirá una vez al mes 
o cuando el Presidente o la Comisión 
ejecutiva lo estimase necesario.

La Comisión ejecutiva se reunirá, 
por lo menos, una vez a la semana y en 
reunión preparatoria del Pleno.

La Junta podrá delegar sus funcio
nes en la Comisión ejecutiva, salvo en 
la confección de presupuestos.

Artículo 5.° La Comisión ejecutiva, 
de acuerdo con lo dispuesto en el De
creto de creación y Orden aclaratoria 
de ..., estará formada por siete miem
bros designados por el Pleno y el se
ñor Director general de Primera ense
ñanza, que actuará como Presidente.

Los cargos de la misma serán: Pre
sidente, Vicepresidente, Secretario ge
neral, Vicesecretario, Tesorero, Con
tador y dos Vocales.

Estos cargos se renovarán por mitad 
cada año, y tanto éstos como los demás 
Vocales que componen el Pleno tendrán 
carácter honorífico.

Artículo 6.° Al Presidente de la Jun
ta pleñaría, Excmo. Sr. Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, le 
corresponde llevar en todo momento la 
alta dirección de la misma y la facul- 
tal de poder convocar a reuniones or
dinarias y extraordinarias.

Articulo 7.° Corresponde al Presi

dente de la Comisión ejecutiva, ilustri- 
simo Sr. Director general de Primera 
enseñanza:

a) Convocar reuniones ordinarias y 
extraordinarias de la misma.

b) Presidirlas y autorizar las actas 
con su visto bueno.

c) Decidir con su voto de calidad, 
en caso de empate, los acuerdos que se 
ventilen.

d) Ejecutar sus acuerdos y repre
sentarla por sí, o por la persona en 
quien delegue, en sus relaciones con 
los demás organismos del Estado.

e) Autorizar las concesiones de au
xilio o protección que se acuerden.

f) Ordenar los jpagos que procedan, 
según los acuerdos de la Junta.

Artículo 8.° En casos de enferme
dad o ausencia sustituirá al Presidente 
de la Ejecutiva, y ejercerá sus funcio
nes, con idénticas atribuciones que 
aquél, el Vicepresidente.

Artículo 9.° El Secretario general 
lo será al mismo tiempo del Pleno y de 
la Ejecutiva, y tendrá las funciones si
guientes:

a) Llevar el despacho de los asun
tos propios de la Junta, tendrá a su 
cargo la correspondencia oficial y ex
pedirá las certificaciones y actas que 
procedan.

b) Citar las reuniones cuando lo 
ordenen los Presidentes.

c) Firm ar las órdenes que sean eje
cución de los acuerdos y las concesio
nes de auxilio o- protección que se ex
pidan.

d) Dar traslado al Tesorero y Con
tador de los acuerdos que hayan de 
surtir efectos económicos o de conta
bilidad.

En casos de ausencias o enfermedad 
será sustituido por el Vicesecretario.

Artículo 10. El Tesorero será el del 
positario de los fondos de la Junta, y 
ej Contador llevará los libros dê  Con
tabilidad necesarios donde se registren 
et movimiento de aquéllos.

A estos efectos se abrirá una cuenta 
corriente en el Banco de España, a 
nombre de la Junta Nacional de Pro
tección de Huérfanos de Defensores de 
la República, y para rétirar los fondos 
seirá necesario la firma del Presidente 
del Comité ejecutivo juntamente con la 
del Tesorero.

En caso de ausencia o enfermedad 
de alguno de ellos serán sustituidos 
por uno de los Vocales de la Ejecu
tiva.

Artículo 11. Será misión de los Vo
cales, tanto del Pleno como de la Eje
cutiva, desempeñar el puesto respon
sable en las Comisiones que se deta
llan en el artículo 13 y las demás fun
ciones que la Junta les encomiende.

Artículo 12 . La Junta podrá nom
brar libremente el personal técnico y 
administrativo necesario para la or
ganización de sus servicios.

Asimismo podrá organizar los esta
blecimientos de enseñanza adecuados 
a sus fines, dotándolos de un Reglamen
to, de acuerdo con éstos.

Artículo 13. En el seno de la Junta 
se formarán tres Comisiones:

a) Comisión de Investigación, que 
dictam inará sobre la concesión de la 
ayuda a las peticiones que se presen
ten y según el criterio señalado en el 
Reglamento.

b) Comisión de Finanzas, que estu
diará la forma de obtención de ingre

sos. Esta Comisión será presidida por 
el -.Contador, y estará, además, encar
gada de la confección del anteproyecto 
de presupuestos.

c) Comisión de Socorros, que de
term inará en qué forma deben de pres
tarse éstos en cada caso según nuestro 
Reglamento, y organizará la realiza
ción práctica de la. ayuda.

Cada una de estas Comisiones esta
rá dirigida por uno de los miembros 
de la Ejecutiva, distribuyéndose en 
ellas, en igual número, el resto de los 
Vocales del Pleno.

Artículo 14. La Junta funcionará con 
carácter nacional y radicará en el Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes o en local de él dependiente.

La Junta podrá requerir el auxilio 
de toda clase de funcionarios. Corpo
raciones y organismos del Estado, así 
como buscar la coordinación con par
tidos políticos y organizaciones sindi
cales para la mejor realización de sus 
fines.

Artículo 15. Serán fondos de la 
Ju n ta :

a) Los consignados a tal fin en los 
Presupuestos generales del Estado.

b) Los impuestos o recargos que 
con destino a la misma el Gobierno 
pueda acordar.

c) Los donativos o legados en di
nero, efectos públicos, inmuebles o 
cualquiera otra clase de bienes.

Todos ellos serán administrados por 
la Junta, en uso de su autonomía.

Artículo 16. Tendrán derecho a los 
socorros de la Junta:

a) Los huérfanos de los que hayan 
muerto en la lucha contra los faccio
sos en defensa de la República demo
crática.

b) Los huérfanos de los asesinados 
por los facciosos en los momentos que 
ejercieron el terror sobre las ciudades.

c) Los huérfanos de los que murie
ron con ocasión y como consecuencia 
de la prestación de un servicio en la 
retaguardia.

Se entenderá por huérfanos, además 
del hijo, el menor que dependa única
mente del muerto.

Artículo 17. Las peticiones de ayu
da se dirigirán directamente a esta 
Junta.

La Junta proporcionará impresos 
adecuados que especifiquen todos los 
datos de la muerte del padre, sus an
tecedentes políticos y sindicales, su 
profesión, así como los del hijo, edad, 
oficio que aprende, la carrera que si
gue, etc., etc.

Artículo 18. Estos datos serán com
probados por la Junta a través de sus 
organismos, y tendrán que ser avala
dos necesariamente por partidos polí
ticos o sindicales del Frente Popular, 
o por aquellos otros que hayan colabo
rado en la lucha.

Artículo 19. Todos los huérfanos 
estarán exentos del pago de m atricu
las, podrán obtener sus títulos gratui
tamente y asimismo se les proporcio
narán, por cuenta del Estado, los li
bros y materiales necesarios a su edu
cación.

Artículo 20. La Junta «establece las 
siguientes formas de socorro:

a) Los huérfanos completamente 
abandonados por muerte de sus fami
liares podrán ser ayudados de dos ma
neras:
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1.a Por el Internado en las Escuelas-hogares que esta Junta organizará ai efecto, o en otras similares que aquélla estime adecuadas.
2.a Por la colocación en familias que quieran expresar así su solidaridad.y de cuya solvencia y moralidad responderá la Junta mediante cuidadosa investigación. La Junta vigilará siempre la situación de estos menores *y podrá retirarlos en caso necesario.b) Los huérfanos que conserven su madre o parientes cercanos y a los que debe respetarse su vida familiar si la Junta así lo estimase, se les ayudará:
1.° Con pensiones cobradas por el familiar superviviente o por quienes ejercieran su tutela o guarda.2.° Con. acceso a los hogares que para la instrucción primaria organizase la Junta,3.° Con becas para seguir carrera o aprender oficio.
4.° Ayudándoles a encontrar trabajo o colocación, una vez terminados su aprendizaje o estudios,5.° No cubriendo plaza en las oposiciones del Estado.Teniendo en cuenta que la Junta tiende a sustituir el cuidado paternal y, por tanto, a preparar ai huérfano para^qme pueda desenvolverse con independencia,'ésta puede en todo momento acordar otras formas de socorro ateniéndose a cuantas circunstancias concurran en quien haya de recibirlo.
Artículo 21. La ayuda de la Junta al menor durará hasta su mayoría de edad.De modo análogo para percibir la ayuda será preciso que el huérfano . sea menor de edad.
En casos excepcionales el huérfano que no pueda empezar a tiempo sus estudios o aprendizaje por enfermedad, etc., o tenga un aprendizaje lar-, go, podrá seguir recibiendo la ayuda de la Junta sin atenerse a este límite de edad.
Artículo 22. Los huérfanos que tengan derecho a la ayuda de otras instituciones sólo alcanzarán los beneficios generales de esta Junta. Si la ayuda que recibieran no fuera suficiente para sus necesidades totales, esta Junta la completaría en lo necesario.Artículo 23. Los huérfanos de los defensores de Ja República serán declarados sus hijos predilectos, siendo expedidos por esta Junta los títulos que acrediten esta condición.
Artículo 24. La protección moral continuará ejercitándose siempre de una manera constante por el Estado, y el título de hijo predilecto de la República será un lazo que estreche los vínculos de afecto y auxilio entre ellos.
Artículo transitorio. Se faculta a la Junta para que, dentro de los séis meses de su actuación, revise y proponga la reforma de este Reglamento, adaptándolo a las necesidades que la experiencia enseñe.
Madrid, tí de Octubre de 1936,— El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, Jesús Hernández Tomás.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD . Y PREVISION
DECRETOS

La necesidad de organizar cuanto 
antes los Manicomios de Ciempozue- 
los, incautados por este Ministerio, 
obliga a dictar normas que hagan ce
sar la situación de interinidad en que 
estos Manicomios están, con objeto de 
asimilarlos a los deimás Centros líos 
pitalarlos o benéficos del Estado.

A tal efecto y a propuesta del Mi
nistro de Trabajo, Sanidad y Previ
sión,

Vengo en decretar lo sigu iente:
Artículo 1.° Los Manicomios de 

Ciempozuelos quedarán asimilados a 
los demás Establecimientos dependien
tes de la Dirección general de Sani
dad y se amoldarán en su organiza
ción a la de estos Centros.

Artículo 2.° Estos dos Estableci
mientos funcionarán con absoluta in
dependencia técnica y administrativa 
uno de otro, denominándose respecti
vamente: Manicomio de Hombres de 
Ciempozuelos y Manicomio de Mujeres 
de Ciempozuelos.

Artículo 3.° Al frente de cada uno 
de los Manicomios existirá un Direc
tor, que será nombrado por este Mi
nisterio y que asumirá todas las obli
gaciones y gozará de todos los dere 
cíios correspondientes a su cargo, de 
acuerdo con la legislación vigente, pa
ra todos los Establecimientos del Es
tado,

Artículo 4.° En cada uno de' estos 
Establecimientos se nombrará un Ad
ministrador-Habilitado Jefe del per
sonal subalterno y administrativo.

Artículo 5.6 Los dos Directores, los 
Administradores y dos Delegados del 
Ayuntamiento de iCiempozuelos, con 
dos Delegados del personal de enfer
meros, constituirán una Junta que, 
presidida por un Delegado de este Mi
nisterio, propondrá las soluciones pa
ra los problemas de tipo general que 
afecten a ambos E stablecim ientos/y  
presentará en el plazo improrrogable 
de quince días un proyecto de reorga
nización de dichos Manicomios, en el 
que harán constar : a) Estado económi
co. b) Plantilla de personal técnico  
y administrativo, c) Indicaciones de 
reorganizaciones convenientes para el 
mejor funcionamiento de estos Esta
blecimientos.

Artículo 6.° La Junta queda facul
tada para incautarse, en nombre del 
Estado, de los bienes de la Sociedad 
anónima “La Rosa” y de la Sociedad 
anónima “El Iris”.

Artículo 7.° Estos Establecimientos

continuarán rigiéndose por sus pro
pios medios, pero con el control direc
to de la Dirección general de Sanidad, 
que intervendrá todos los ingresos y 
gastos.

Artículo 8.° En el plazo de dos me
ses a partir de la lecha de publicación 
de este Decreto en la Ga c e t a  d e  Ma
d r id , los Directores de ambos Estable
cimientos habrán de presentar a la 
aprobación de este Ministerio, previo 
informe del Consejo Superior Psiquiá
trico, el Reglamento del régimen inte
rior de cada uno de los Manicomios, 
cumpliendo así lo estipulado en el ar
tículo 6.° del Decreto de 3 de Julio 
de 1931.

Artículo 9.° De este Decreto se dará 
cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a seis de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de Trabajo. Sanidad  

y Previsión.
J o s é  T o m á s  v  P ie r a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros. y a propuesta del de Trabajo, 
Sanidad y Previsión,

Vengo en disponer que la Junta de 
Incautación y administración provi
sional de la Previsión Médica Nacio
nal, designada por Decreto de 30 de 
Julio último, quede reorganizada en la 
siguiente forma: Presidente, D, José 
Torre Blanco; Vocal, Dc Miguel Por- 
tolés T ra i n, Inspector del Cuerpo Téc
nico de Seguros, y Secretario-Tesore
ro, D. Antonio San Miguel Tarazona, 
Médico Jefe del Laboratorio del Hos
pital Provincial de Murcia, con obli
gación este último de fijar su residen
cia en donde radiquen las oficinas.

Dado en Madrid a seis de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de Trabajo. Sanidad 

y Previsión,
J o s é  T o m á s  y F ie r a

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO
Subsistiendo las circunstancias y ra

zones que motivaron la publicación de 
los Decretos de 11 y 21 de Agosto y 9 
de Septiembre últimos, sobre suspen- 
ción de plazos, términos y vencim ien
tos, relativos a servicios de este De
partamento, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y a propuesta del de 
Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
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 A rtículo 1.° Se prorroga hasta el 20 
de Octubre la susp en sión  de todos los 
plazos, térm inos y ven cim ien tos ad
m in istrativos relativos a serv ic ios de 
este D epartam ento, acordada por D e
creto de 11 de Agosto próxim o pa
sado, prorrogada por el de 21 del m is
m o m es y 9 de Septiem bre últim o.

Artículo 2 .° De este D ecreto  se da
rá cuenta en su día a las Cortes.

Dado en Madrid a seis de Octubre 
de m il n ovecien to s treinta y seis.

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de Agricultura,

¡Vic e n t e  U r ib e  Ga l d e a n o .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO
D e acuerdo con el Consejo de Mi

n istros, a propuesta del de Industria  
y  C om ercio y en virtud  de lo p reve
n id o  en el D ecreto de la P resid en cia  
de 21 de Julio últim o,

Vengo en decretar la destitu ción  de 
D, E duardo Viada M oraleda, Agrega
do com ercia l de segunda clase con, 
d estin o  en la Oficina Com ercial de 
E spaña en Estoco? mo, y de D. Gabriel 
D afonte Sánchez, Secretario com ercia l 
de tercera clase con destino en la O f i 
cin a  Com ercial de E spaña en E stoeol- 
m o, con separación  de am bos del E s
ca lafón  corresp on d ien te y pérd ida de 
todos los derechos.

D ado en M adrid a seis de Octubre 
de m il n ovecien to s treinta y seis.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Industria y Comercio.

A n a s t a s io  d e  Gr a c ia  V il l a r r iib ia .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

DECRETOS
Por los prop ios fundam entos que 

m otivaron la in cau tación  por el Es
tado de los buques “D uero’* y “Turia” 
y “ Cabo San A ntonio” 'y  la a fectación  
de los m ism os al serv ic io  público  na
cion al m ediante el D ecreto de 23 del 
pasado m es, de acuerdo con el Con
sejo de M inistros y a propuesta del de 
C om unicaciones y M arina ‘ m ercante, 

Vengo en decretar lo sigu ien te:  
A rtículo 1.° El Estado español se 

incauta de los buques “Cabo Santo  
T om é” .y “Cabo San A gustín”, que que
dan afectos, com o buques del Estado, 
al serv ic io  p úblico  n acional. Su adm i

n istración  será d irig id a  por el M inis
terio de C om unicaciones y Marina 
m ercante, por m edio  de la D irección  
general de la Marina m ercante.

A rtículo 2.° En los asientos del 
Registro y Lista oficial de buques y 
en el R egistro cen tra l de la expresa
da D irecc ión  general se hará constar  
esta incau tación  y el consiguiente cam 
bio de dom inio , así com o en la docu
m entación  de los buques incautados y 
en ios registros consulares correspon
dientes.

A rticulo 3,° Los contratos de se
guro de las u n id ad es incautadas y de 
su cargam ento cuyas prim as se en 
cuentren  satisfech as continuarán en  
vigor hasta la fecha de sus resp ecti
vos ven cim ien tos, y  serán defin itiva
m ente resc in d id os si se celebraron con  
en tid ad es extranjeras.

Los nuevos seguros que puedan  
contratarse o la renovación  de los  
ex isten tes, a partir de la pu b licación  
de este D ecreto , se harán n ecesaria
m ente en Com pañías nacionales in s
critas en E spaña, con arreglo a las  
norm as que d icte, previos los asesora
ra ien tos oportunos, la D irección  gen e
ral de la M arina m ercante.

Artículo 4.° El Estado español se 
subroga en  cuantos créditos y ob liga
cio n es líc ita s se refieran a las u n id a
des incautadas. El fallo  de las recla
m aciones p en d ien tes o que puedan  
entablarse por co n secu en cia  de op e
racion es o n ecesid ad es m arítim as de 
dich os buques del Estado, corresp on 
de exclu sivam en te a los T ribunales  
esp añ o les.

Artículo 5.° El M inistro de Comu
n icacion es, a propuesta de la D irec
ció n  general de la Marina m ercante, 
interesará de los de H acienda y  Jus
tic ia  la s  m edid as oportunas y  eficaces  
para afianzar con los b ienes de la 
Com pañía Ibarra y de los in d iv id u os  
q u e .s e  determ inen, por su p artic ip a
ció n  en d ich a Sociedad, propietaria  
de los buques incautados, el cum p li
m ien to  de las ob ligacion es m arítim as 
contraídas con  relación  a los m ism os  
antes de la fech a  de este D ecreto.

A rtículo 6.° Se declaran nulas y  
sin  valor ni efecto  las deudas m arí
tim as sim uladas y las enajenaciones y 
abanderam ientos realizados o in tenta
dos en el extranjero o en beneficio de 
súbditos o en tid ad es extranjeras por  
el prop ietario  de los buques incauta
dos, o en su nom bre o por su cu en 
ta, así com o las cesion es y transferen
cias de sus créd itos, d inero o valo
res a favor de personas extranjeras o 
d om iciliad as en e l extranjero.

A rtículo 7.° Se com isiona a la D i

rección general de la Marina m ercan
te para que proponga o resuelva, se
gún los casos, cuanto sea procedente  
en relación  con los buques citados, su 
destino o su situ ación  legal o in tern a
cional.

Artículo 8.° El G obierno dará en 
su día cuenta a las Cortes de este D e
creto, que regirá com o Ley desde la 
fecha de su publicación  en la  Ga ceta  
d e  Ma d r id .

Dado en M adrid a seis de Octubre 
de m il n ovecien tos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Comunicaciones 

y Marina mercante,
B e r n a r d o  Gin e r  d e  los R ío s .

Vista la participación manifiesta que 
en la actual rebelión m ilitar fascista  
han tomado los elem entos más desta
cados del Consorcio Nacional Alm a
drabero, aportando al movim iento fon
dos, actividades y personal que debie
ron dedicarse exclusivam ente al des
envolvim iento industrial y com ercial 
de aquella entidad, íntim am ente enla
zada con el Estado español, de acuer
do con el Consejo d e , M inistros y a 
propuesta del de Comunicaciones y 
Marina m ercante,

Vengo en decretar:
Artículo 1.® Por causa de utilidad  

pública queda rescindido el consorcio  
establecido por el Estado con el Sin
dicato Nacional Almadrabero e incau
tada por aquél la entidad denominada 
da “Consorcio Nacional Alm adrabero”, 
Sociedad anónima.

Artículo 2.° El Estado se incauta de 
las almadrabas, pesqueros, fáb ricas,' 
chancas de salazón, secaderos, ahuma
deros, almacenes, depósitos varaderos, 
m ateriales, redes, artes, instalaciones, 
embarcaciones, oficinas y, en suma, de 
cuantos elem entos de riqueza forman  
el patrim onio activo de la Sociedad in 
cautada, ya se encuentre en España o 
en el extranjero.

Artículo 3.° Por el M inisterio de 
Hacienda se. dictarán las medidas opor
tunas para retener a nombre y dispo
sición del Estado los fondos y  valores 
que por cualquier concepto pertene
cieran al Consorcio y se encuentren  
depositados en sus establecim ientos o 
en entidades bancarias españolas o ex
tranjeras. La adm inistración de los 
m ism os correrá a cargo del M inisterio 
de Comunicaciones y Marina mercante, 
por m edio de la Dirección general de 
la Marina m ercante.

Artículo 4.° Quedan canceladas y  a 
beneficio del Estado cuantas participa
ciones en el capital social correspon-
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dieran a particulares, cualquiera que 
sea su especie y denominación, y sólo 
se reconocerán los legítimos derechos 
de quienes acrediten en debida forma 
su adhesión y lealtad al régimen.

Artículo 5.° Quedan disueltos los 
actuales Consejo de Administración y 
Comité delegado del Consorcio Na* 
cional Almadrabero, y en su lugar se 
procederá a formar un Comité ejecu
tivo que los reemplace en sus funcio
nes con arreglo a las normas provi
sionales que dicte la Dirección gene
ral de la Marina mercante, en tanto se 
proceda por ésta a regular definitiva
mente el funcionamiento de la entidad 
incautada.

Artículo 6.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo pre
venido en este Decreto, que regirá co
mo ley desde la fecha de su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Artículo 7.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes de este Decreto.

Dado en Madrid a seis de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El M in istro  de C om unicaciones 

y M arin a  mercaapá^
B e r n a r d o  G i ,n e r  d e  l o s  R í o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilm o . Sr.: Por Orden de este Minis

terio fecha 11 de Septiembre próxi
mo pasado, inserta en la G a c e t a  d e  

M a d r id  de 14 del mismo mes, se nom
bra Abogado fiscal interino a D. José 
Latorre Brotons; y habiéndose pade
cido error material en dicha Orden, 
debe entenderse que dicho nombra
miento ha recaído a favor de don 
José Latour Brotons.

Madrid, 6 de Octubre de 1936.
p .  D.,

L. MARTIN ECHEVERRIA 

Señor Fiscal general de la República.

Excmo. S r.: De conformidad con lo * 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto último,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Abogado fiscal interino a D. José Ma
ría Aguirre Soriano.

Madrid, 3 de Octubre de 1936.
p .  D.,

L. MARTIN ECHEVERRIA 
Señor Fiscal general de la República.

Ilm o . S r.: Vista la prepuesta de li
bertad condicional formulada por la

Dirección general de su digno cargo 
a favor de los penados que en la m is
ma figuran, y teniendo en cuenta que 
la propuesta, tanto en su tramitación 
como en su fondo, se ajusta a lo es
tablecido en los artículos 101 y 102 
del Código penal vigente, 46 y siguien
tes del Reglamento para Jos servicios 
de Prisioñes de 14 de Noviembre de 
1930 y Decreto de 25 de Mayo de 
1931,

Este Ministerio, de conformidad con 
los informes em itidos por las Co

m isiones provinciales respectivas, Co
misión Asesora Central de Libertad 
Condicional y por el acuerdo del Con
sejo de Ministros, ha resuelto conce
der la libertad condicional a los tres 
penados qae figuran en la adjunta re
lación, que comienza con Manuel La

brador González y termina con Ve
nancio Peregrina Ruiz.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y efectos procedentes. 
Madrid, 6 de Octubre de 1936.

P . D.,

MANUEL LOPEZ REY 
Señor Director general de Prisiones.

r e l a c i ó n  d e  l o s  p e n a d o s  q u e  p o d r á n

OBTENER LOS BENEFICIOS DE LA LIBERTAD 
CONDICIONAL EN LAS FECHAS QUE SE 

INDICAN

P ris ión  Central de Cartagena.

1.— Manuel Labrador González. Cum
plido.

2.— Andrés Pérez Baños. Cumple el 
29 de Noviembre.

P ris ión  Central de Chinchilla.

3.— Venancio Peregrina Ruiz. Cum
ple el 14 de Diciembre.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

Ilm o . S r.: Habiendo surgido ciertas 
dudas con motivo del alcance e inter
pretación de los preceptos del Decre
to de 29 de Septiembre último sobre 
m inoración en los precios de alquile
res de fincas urbanas, no obstante ser 
claios y precisos los amplios térmi-, 
nos del mismo, por cuanto afecta a 
“toda clase de fincas urbanas”, con
forme prevé su articulado, se hace ne
cesario aclarar el mismo a fin de evi
tar toda duda respecto a aquellos p i
sos o fincas arrendadas al Estado, 
Provincia o Municipio, Corporaciones 
públicas, Centros oficiales, Empresas 
concesionarias de servicios u obras 
públicas o monopolios y, en general, 
a toda persona jurídica perteneciente

a la Administración del Estado y de 
las Corporaciones de Derecho público, 
las cuales han de aparecer desde lue
go incursas en las prescripciones del 
artículo 3.° del citado Decreto, puesto 
que sería notoriamente improcedente 
la desigualdad privilegiada que, en 
caso contrario, resultaría favor del 
dueño de fincas urbanas arrendadas a 
dichos Organismos administrativos y 
de peor condición éstos que cualquier 
Empresa mercantil o industrial.

En atención a lo expuesto y en uso 
de las atribuciones concedidas en el 
artículo 12 del citado Decreto de 29 
de Septiembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien  
disponer lo siguiente:

Artículo único. Queda aclarado el 
artículo 3.° del Decreto de 29 de Sep
tiembre último, en el sentido de que 
la rebaja de los precios de alquiler, en 
la proporción y desde la fecha pre
vista en el citado artículo, afecta a 
todas aquellas fincas urbanas o pisos 
arrendados al Estado, Provincia, Mu
nicipio, Corporaciones de Derecho 
público, Centros oficiales, Empresas 
concesionarias de obras o servicios 
públicos o Mo opolios, y en general a 
toda persona jurídica encargada de 
la realización de los fines administrati
vos encomendados al Estado o Cor
poraciones de Derecho público, aun
que contengan habitaciones destina
das a viviendas de empleados de cual
quier clase.

Las Ordenaciones de Pago corres
pondientes cuidarán de la observancia 
de la presente Orden, al efecto de los 
libram ientos coh cargo a lás cantida
des previstas para alquiler de pisos 
o fincas urbanas ocupados por Orga
nism os de la Administración del Es
tado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y efectos consiguientes. 
Madrid, 3 de Octubre de 1936.

JUAN NEGRIN ■ 
Señor Director general de Propieda

des y Contribución territorial.

Ilm o . S r.: Visto el expediente incoa
do por esa Dirección general en vir
tud de oficio del C(*mité Central de la 
Cruz Roja Española solicitando sea 
aplazado el sorteo extraordinario que 
debe celebrarse el día 10 del próximo 
mes de Octubre, en atención a las ac
tuales circunstancias y por entender 
que pueden ser lesionados los sagra
dos intereses de las entidades benefi- 
ciarias, al no realizarse normalmente 
la venta de. billetes en las provincias 
consideradas facciosas,
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Este Minister io,  de c on fo r m id a d  con 
lo i n fo r mad o  po r  esa Di recc ión  gene
ral  y de acue rdo  con Jo d i spuesto  en 
el ar t iculo 7.° de la I n s t rucc ión  de 25 
de F eb re ro  de 1895, ha  t enido a b ien  
d i spo ne r  el ap lazamien to  del  so r teo 
de la Lo te r í a  Nac iona l  que debía  c e
lebr arse  el exp re sado  10 de Octub re  
al día 14 del p róx i mo  mes de Enero .

Lo que pa r t i c i po  a V. I. p a r a  su co
noc imien to  y demás  efectos.  Madrad,  
29 de Sep t i embre  de 1930.

; JIJAN. NEGRIN

Señor  D i r ec to r  genera l  del Tesoro  y 
de Seguros.

I lmo. S r . : Acced iendo  a lo sol ic i ta
do p o r  los a sp i r an t e s  a i ngreso  en Ca
r ab i ne r o s  que figuran en la s i guiente  
re l ac ión,  que comienza  con Jua n  P io r 
no Garc ía  y t e rmi na  con Custodio Váz
quez bo r r ego ,  y en a t enc ión  a las ex
cepc iona les  c i r cun s t a nc i a s  que en los 
mi smos con cu r r en ,

Este  Minis t er i o ha resuel to  conce 
der les  ingreso en el I ns t i t uto  de Ca ra 
b ineros ,  deb i endo  p re sen t a r s e  en la 
'Comandanc ia  de Madr id  p a r a  ser filia
dos y que d an d o  adscr i tos  a la mi sma 
pa r a  p r a c t i c a r  el servic io  que se les 
encomiende .

Lo que se com un ica  a V. L pa r a  su 
conoc imien to  y efectos cons iguient es .  
Madr id,  5 de O e t ub re de 1930.

JUAN NEGRIN 

Seño r  Subsec r e t a r i o  de este Minis ter io.

RELACIÓN QUE SE CITA

Jua n  P io rno  García.
An tonio  Casil las Gómez.
Hipól i to  Pazos Holgado,
Ezequie l  Bar roso Gut iér rez.
Lorenzo  Pérez  Retort í l lo.
Domingo  Egana  birreta.
Jua n  Pr i eto  Arroyo.
Ju s to  López Vigo,
Aurel io Per l ado  Mar t ín,
Mariano- Per i s  Aragues.
Manuel .  Arnáiz  Bar tolomé.
Luis Camare ro  Callado.
Angel  Rodr íguez  Fe rnández ,
Alfredo Diez Sarhmgue.
Ben jamín  González G a rd a .  
F r anc i s co  Pér i z  Araguas.
Ignac io  Mirón Pérez.
Angel Arauzo Urrut ia .  .
Vicente  Apat  Vicente.
Jua n  Ibáñez  Ur ru t i a ,
Miguel  Ama dor  Pur i f icac ión.
Manuel  Fe rn án d ez  Sánchez,
Agust ín .Casillas P ina r ,
Rafael  Pue r t a s  Bar ragán.
Custodio Vázquez Borrego,

I l m o . Sr . :  Este Minis ter io  ha  r esue l
to con f i rmar  en eí cargo de A y u d a n t e . 
de camp o  a las ó rdenes  del Genera l  
Je f e . de  la Sección de Ca rab ine ros  de 
esa Subsec r e t ar í a  D Joa qu ín  R o dr í 

guez Mantecón,  al Comandan te  de di 
cho Inst i tuto.  D. José Muñoz Valcárcel .

Lo que se com u n i ca  a V. L p a i a  su 
conoc imien to  y efectos consiguientes .  
Madr id ,  0 de Octubre  de 193(5,

1\ ü„
PEÑA Y COSTA 

Seño r  Subsecr e t ar i o  de este Minister io.

E xc m o. S r . : Accedi endo  a lo sol ici
tado po r  el i nt eresado,  y hac i éndo le  
ap l i cac ión  de los p recep to s  de la Or
den de 5 de Agosto p róximo pasado  
( G a c e t a  n ú m e r o  2 1 9 ) ,

Este Minis t er i o ha acordado conf i r 
ma r  el empleo de Sargento al de Ca
rab ine ro s ,  al se rvic io  de Aviación Mi
li tar ,  D. En r iq ue  Viñ e Alcalde, el que 
ya lo ós l enla  po r  d isposic ión de la J e 
fa tura  de d i cha  Arana, con la ant i güe
dad y efectos admin is t ra t ivos  de p r i 
me ro  de los co r r i en t es ;  con t i nuando ,  
par a  sueldos  y documentac ión ,  ad sc r i 
to a la C o ma n da n c i a  de Carab ine ro s  
de Madr id.

Lo comun ico  a V, E. pa ra  su cono 
c imien to  y efectos.  Madr id,  6 de Oc
tubre  de 1936.

i», n.,
PEÑA Y COSTA

Señor  ...

E x c m o . S r . : Este Minister io ha aco r 
dado  que el B r igada  de Carab ine ro s 
de la s egunda  Coman da nc i a  (Gerona) 
D. Antonio  Viñao Garc ía  pase a s i tua
ción de “ d isponib l e  gube rna t i vo” , co
mo c o m p r e n d id o  en el Decreto de 20 
de Agosto de 1936 ( G a c e t a  d e  M a d r i d  

númer o  235).
Lo comun ico  a V. E. pa r a  su cono 

c imien to  y efectos.  Madr id,  8 de Oc
tub re  de 1936,

p. lo,
PEÑA Y COSTA

Señor  ...

Excmo .  Sr . :  En  cumpl imien to  a lo 
que de t e r min a  eí Decre to  de  31 de J u 
lio ' úl t imo ( G a c e t a  número  21.4) po r  
el que se hace  ap l i cación  al Ins t i t uto  

de Ca rab ine ro s  de los preceptos  del 
de la P r e s i den c i a  del Consejo de Mi
ni s t r os  de 21 de d i cho mes ( G a c e t a  

núme ro  204),  sobre  la c esant ía  de to
dos los emp leados  que hub i er an  teni 
do pa r t i c i pac ión  en el -movimiento,  
subver s ivo o fuer an  no to r iamente  ene 
migos  del rég imen,

Este  Minis t er i o ha  tenido a bien d i s 
p o n e r  que el B r igada  D. J a ime  Pascual  
Fús l e r  y. Ca rab ine ro s  Tomás  Monfor t  
Sa lvado r  y Sergio Cas tañeda Ade^a 
causen baja def ini t iva en el servicio 
act ivo.  .

Lo comun ico  a V. E. pa ra  su cono 
c imiento y efectos.  Madr id,  6 de Oc
tub re  de 1 9 3 6 .

p . D.,
PEÑA Y COSTA

Señor . . .

Excmo.  S r . : Este Minis ter io  ha  r e
suel to d i spone r  que la re l ac ión i n se r 
ta a cont i nuac ión  de la Orden  de este 
D epa r t amen to  de 21 de Agosto úl t i 
mo ( G a c e t a  núme ro  2 3 6 ) ,  po r  la que 
se d i spon ía  la ba ja  de var i os  Jefes,  
Oficiales, Suboficiales y t ropa  del I n s 
t i tuto de Carab inero s,  se en t i enda  r ec 
tificada, por  lo que respec t a  a los Al
féreces D. Fél ix Sáiz Baile y D. Angel 
Fue r t e s  García,  en el s ent ido  de que 
queda  aquélla sin efecto po r  hab e r  si
do absuel tos  l i b r emen te  y con todos 
los p ro n un c i am ie n to s  favorables  en el 
Consejo de gue r r a  sumarí ,s imo ce l ebra
do en  la plaza de San Sebas t ián;  que 

dando,  p o r  tanto,  subs is t ente  su c o n 
t i nuac ión  en Ca rab ine ros  con el em
pleo que d is f ru taban .

Lo comun ico  a V. E. par a  su cono
c imien to  y cumpl imien to .  Madr id ,  
de Octub re  de 1938.

U  D.,
PEÑA Y COSTA

Señor . . .

Excmo,  S r , : Hab iéndose  c om pr o ba 
do que el Ca rab ine ro  Joaqu ín  F e r r e r  
F e r r ánd i z ,  a qu ien le co r r e spond ió  el 
ascenso en 1.° de Sept i embre  del co
r r i en t e  año y se dejó éste en su spen 
so po r  pe r t en ece r  el i n t e re sado  a la 
C oma nda nc i a  de Huesca,  se hal la p r e s 
tando  sus servicios  en ter r i t o r i o  nac io 
nal  afecto al Gobierno legí t imo,

Este Minis ter io  ha aco rdado  p ro m o
verle al empleo  de Cabo, con la an t i 
güedad de 1.° de Sep t i embre  úl t imo,  
efectos admin i s t r a t i vos  a pa r t i r  de la 
revis ta  del cor r i en t e  mes a la Coman
danc i a  de Valencia,  y deb iendo  ser 
colocado en el Escala fón a ' c o n t i n u a 
c ión del de igual clase Virginio Caba

llero Ledesma.
Lo comun ico  a V. E. pa r a  su cono 

c imien to  y efectos.  Madr id ,  6 de Oc
tub re  de 1938.

P. o . ,
PEÑA Y COSTA

Señor . . ,

Excmo,  S r . : Este Minis ter io ha  r e 
suel to d i sp one r  que el Jefe y Oficia
les de Ca rab ine ro s  co mp re nd ido s  en 
la s iguiente  re lación,  que comienza  
con D. F r anc i s co  Cabañas  Chavar r í a  
y t e r mina  con D. Fede r i co  Casanova  
Tevar ,  queden  en las s i tuaciones  o
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pasen-a servir los destinos^ que a cada 
uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para-su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 
de Octubre de 1936.

P. D.,

PEÑA Y COSTA
Señor ...

RELACIÓN QUE SE CITA 

Comandante.

D. Francisco Cabañas Chavarría, de 
la 15.a Comandancia, a desempeñar 
una Comisión activa del servicio en 
la Sección de Carabineros de la Sub
secretaría de este Ministerio y afecto 
para haberes a la misma.

Cap iía nes.
i). José Ferrer Herrera, de a las ór

denes del Ministro de Hacienda ,en 
Santander y afecto para haberes a la 
18.u Comandancia, a desempeñar una 
Comisión activa del servicio en la in
dicada provincia y alecto para habe
res a la mencionada Comandancia.

D. José Peral Pérez, de la provincia 
de Lugo de la 18.a Comandancia, a 
desempeñar una Comisión activa del 
servicio en la Sección de Carabineros 
de la Subsecretaría de este Ministerio 
y afecto para haberes a la mencionada 
Sección.

1). Manuel Arias Saa, de la Secreta
ría de la 5.a Zona, a situación de dis
ponible gubernativo en Málaga y afec
to para haberes a la 9.a Comandancia.

D. Patricio Ramos Díaz de Vita, de 
la fracción de Málaga de la 9.a Coman
dancia, a situación de disponible gu
bernativo en Málaga y afecto para ha
beres a la citada Comandancia.

I). Rafael Sáinz Gutiérrez, de la 
fracción de Málaga de la 9.a Coman
dancia, a situación de disponible gu
bernativo en Málaga y afecto para ha
beres a la mencionada Comandancia.

D. José Riera Garfia, de la fracción 
de Estepona de la 9.a Comandancia, a 
situación de disponible gubernativo 
en Málaga y afecto para haberes a la 
mencionada Comandancia.

Tenientes.
D. Manuel López Benítez, de la frac

ción de Estepona de la 9.a Comandan
cia, a situación de disponible guber
nativo en Málaga y afecto para habe
res a la mencionada Comandancia.

D. Luis Ramos Díaz de Vila, de la 
fracción de Málaga de la 9.a Coman
dancia, a situación de disponible gu
bernativo en Málaga y afecto para ha
beres a la mencionada unidad.

D. José de la Vega Mohedano, de la 
fracción de Málaga de la 9.a Coman
dancia, a situación de disponible gu
bernativo en Málaga y afecto para ha
beres a la mencionada unidad.

D. Luis Martín Herrero, de la frac
ción de Málaga de la 9.a Comandancia, 
a situación de disponible gubernativo 
en Málaga y afecto para haberes a la 
mencionada unidad.

D. Ferm ín Arias Zarza, de la frac
ción de Málaga de la 9.a Comandancia, 
a situación de disponible gubernativo 
en Málaga y afecto para haberes a la 
referida Comandancia.

D. Benedicto Sánchez Calderón, de 
la fracción de Málaga de la 9.a Coman
dancia, a situación de disponible gu
bernativo en Málaga y afecto para ha
beres a la referida Comandancia.

D. Angel Gómez Martín, de la frac
ción de Málaga de la 9.a Comandancia, 
a situación de disponible gubernativo 
en Málaga y afecto para haberes a la 
referida Comandancia.

D. Ernesto Dañino Lenard, de la 
fracción de Málaga de la 9.a Coman- 
dencia, a situación de disponible gu
bernativo en Málaga y afecto para ha
beres a la referida unidad.

D. Manuel de Ledo Ratón, de la pro
vincia de Sevilla de la 12.a Comandan
cia, a desempeñar una Comisión acti
va del servicio en Madrid y afecto 
para haberes a la 15.a Comandancia.

D. José Hernández Pardo, de la pro
vincia de Huesca de la 3.a Comandan
cia, a la 15.a Comandancia para efec
tos administrativos, continuando en la 
Comisión activa que desempeña en la 
Sección del Patrimonio de la Repú
blica.

D. Manuel Gómez Gómez, de la 29.a 
Comandancia, a desempeñar una Co
misión activa del servicio en Guipúz
coa y uíecto.para haberes a la 19.a Co
mandancia.

D. Luis Benlliure Navarro, de la 
provincia de Barcelona de la . 1.a Co
mandancia, a situación de disponible 
gubernativo en la cuarta División or
gánica y afecto para haberes a la men
cionada Comandancia.

D. Ramón Jurjo Cortés, de la pro
vincia de La Coruñu de la 17.a Coman- 
dencia, a la 15.a Comandancia para 
efectos administrativos, continuando 
en la Comisión activa que desempe
ñaba en la Ordenación de Pagos de 
este Ministerio.

Alféreces.
D. Epifanio Márquez Romero, de la 

fracción de Málaga de la 9.a Coman
dancia, a situación de disponible gu
bernativo en Málaga y afecto para ha
beres a la mencionada Comandancia.

D. José Mayáns Oliver, de la pro
vincia de Huesca de la 3.a Comandan
cia, a desempeñar una Comisión acti
va del servicio en Madrid y afecto 
para haberes a la 15.a Comandancia.

D. Federico Casanova Tevar, de la 
provincia de Huesca de la 3.a Coman
dancia, a desempeñar una Comisión 
activa del servio en Madrid y afecto 
para haberes a la 15.a Comandancia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excrno. S r .: Con el deseo de cola

borar en la labor de retaguardia, uno 
de cuyos principales problemas es el 
de descubrir a las personas desafectas 
al régimen, han surgido en Madrid y 
provincias grupos de leales ciudada
nos que, llenos de entusiasmo, cola
boran en el indicado fin.

Son indudables los eficaces servi-x
cios prestados a la causa republica
na por la gran mayoría de estos gru

pos; pero también lo es que, unas ve* 
ces el exceso de celo y otras posibles 
errores, han producido molestias to
talmente innecesarias para los fines 
que todos perseguimos. Ello obliga a 
este Ministerio a recoger lo útil de es
tos grupos y al mismo tiempo incluir
los en una organización dirigida por 
la autoridad del Estado; ello entraña 
el dotarles de la máxima eficacia y a 
la par de la responsabilidad que lleva 
aneja toda, actuación pública.

Por todo lo anterior, este Ministe
rio dicta la siguiente Orden:

1.° Por la Dirección general de 
Seguridad, en plazo que no excederá 
de cuarenta y ocho horas, se invitará 
a todos los grupos que actúan, cual
quiera que sea su denominación, en 
labores de investigación, a que se in
tegren en la Sección de Investigación 
de las Milicias de Vigilancia de la 
Retaguardia. Para ello darán el nom
bre de sus Jefes responsables y una 
lisia de los ciudadanos que actúan a 
sus órdenes.

2.° Quedan sin ningún valor los 
carnets o tarjetas de identidad que los 
ciudadanos de estos grupos tuviesen. 
Ellos serán sustituidos por el carnet 
de las Milicias de Retaguardia.

3.° A p artir de la fecha de esta 
Orden sólo podrán realizar registros 
domiciliarios los Agentes de la AúJo- 
ridad y las Milicias de Investigación 
integradas en las Milicias de Vigilan
cia de la Retaguardia; pero será re
quisito indispensable que el registro 
sea ordenado por la Dirección gene
ral de Seguridad, para dem ostrar lo 
cual las personas que acfúen en ellos 
habrán necesariamente de llevar una 
orden escrita del expresado Centro y 
firmada por el D irector general o per
sona en quien delegue. Sólo podrá de
legar en el Subdirector o en el Jefe 
Supc.iior de Policía.

4.° Todo registro queda sometido 
a las siguientes reglas:

a) Será presenciado por el inquili
no habitante de la casa en que se 
practique; en ausencia del mismo se 
invitará a que lo presencie el parle
ro y oiro vecino de 1h casa.

b) De todo registro se levantará 
acta, que firmará la persona que lo 
dirija, el inquilino o habitante del 
piso, o en su defecto el portero y ve
cino que lo hayan presenciado.

c) En el registro se incautarán de 
las armas que se encontrasen, muni
ciones, explosivos y todo cuanto ten
ga el carácter ofensivo o defensivo 
que racionalmente se pueda pensar 
puede ser utilizado contra el régimen. 
Se incautarán también de los docu
mentos que se crean de interés en re
lación con el actual movimiento sub-
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versivo. Se depositará en la Direc
ción general de Seguridad el oro en 
monedas- o pasta que se encontrase, 
para dar inmediato cumplimiento al 
Decreto sobre el destino del oro, Se
rán también incautados cuantos em
blemas, banderas o símbolos se encon
trasen y tuviesen' carácter faccioso. 
De todo lo incautado se hará en el acta 
una minuciosa reseña.

5.° Queda terminantemente prohi
bido mientras no exista orden escrita 
y expresa de la Dirección general de 
Seguridad, la incautación de mue
bles, efectos, valores, ropas, etc.

Si a juicio de quienes efectúen el 
registro en el local hubiese acapara
miento de subsistencias, de ropas, et
cétera, que supusiesen un afán de sus-, 
traer al vecindario lo que éste nece
sita, así como lo que precisan las Mi
licias y Hospitales, se hará constar 
ello en el acta y se invitará a salir a 
los habitantes del piso, precintándo
se éste. Dada cuenta de lo anterior a 
la Dirección general de Seguridad, 
ésta resolverá, en un plazo no supe
rior a doce horas, si procede la in
cautación y sanción gubernativa o si 
el hecho no debe ser sancionado en 
forma alguna. En uno u otro caso, al 
terminar dicho plazo se levantarán 
los precintos de la casa para que ésta 
pueda seguir siendo habitada.

6.° S i.se intentase practicar o se 
practícase algún registro sin atenerse 
a ‘ todo lo que se dispone en los nú
meros anteriores, los porteros vienen 
obligados a dar cuenta inmediata a 
la Dirección general de Seguridad, 
obligación que también contraen los 
propios inquilinos del cuarto o cual
quier vecino que tuviese noticias de 
lo que estuviese ocurriendo o hubiese 
ocurrido. Quienes hubiesen participa
do en un registro no ordenado por 
la Dirección general de Seguridad, o 
si habiendo sido ordenado por ésta 
no guardasen los requisitos indicados, 
serán detenidos y sometidos como 
enemigos del régimen al Tribunal 
competente.

Madrid, 6 de Octubre de 1936.
ANGEL GALARZA

Señores Director general de Seguri
dad y Gobernadores civiles de las 
provincias.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento del De
creto de I2i7 de Septiembre próximo 
pasado,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Publicar a continuación el mo

delo de cuestionario a que habrán de 
ajustarse todos los funcionarios depen

dientes de este Departamento que de-< 
seen solicitar el reingreso en sus res
pectivas situaciones y categorías. '

2.° Que por este Ministerio se im
priman los cuestionarios y se faci
liten grtuitamente a todos los fun
cionarios.

3.° El personal del Parque Móvil 
de los Ministerios civiles, Vigilancia 

y Seguridad dirigirá las solicitudes y 
cuestionarios al Subsecretario de este 
Departamento, y el de la Dirección 
general de Seguridad al Director de 
la misma.

4.° No se admitirán más solicitudes 
que aquellas que se ajusten al cuestio
nario acordado por este Ministerio.

5.° Que se advierta a los Jefes de 
todos los Centros que, transcurrido 
el plazo de un mes que fija el citado 
Decreto de 27 de Septiembre último 
para que los funcionarios puedan so
licitar su reingreso, no autorizarán el 
pago de haberes a quienes no hayan 
presentado la oportuna solicitud.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 6 de Octubre 
de 1936.

P. D.,

WENCESLAO CARRILLO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

AL MINISTRO DE LA GOBERNACION

D  ..... .................. ........ ....................................................................................... ..................
(Nombre y apellidos.),

de . ........  .. .. . años de edad,     *...... ................. ............ ............................ .

(Empleos y cargos, debiendo expresarse todos los que desempeñe, de carácter oficial, aunque no dependan de este Ministerio.)

A los efectos del Decreto de 27 de Septiembre de 1936, 

SOLICITA ser admitido en el empleo o cargo que desempeña, dependiente de ese Ministerio.

(Lugar y f«cbaj)j 

(Finoa.)
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Excmo. S r.: C om probado Suficiente
m en te , p o r los in form es rec ib id o s con 
p o ste rio r id ad  a su separación , que don 
M anuel P a ra  A lvarez, A gente de se
gunda clase del C uerpo de In v es tig a 
ción y V igilancia en la p ro v in c ia  de 
M urcia y destino  en C artagena, se h a  
m antenido leal al rég im en  constitu ido  
al p ro d u c irse  el m ovim iento  sedicioso, 
sin in c u r r ir  en neg ligencia  a lguna en 
el cum plim iento de los deberes de su 
cargo ,

E ste  M inisterio  ha tenido a b ien de
ja r  sin efecto  la  separación  d ecre tada  
en 5 de Septiem bre últim o del re fe rid o  
funcionario , re in teg rán d o se le  a l em 
pleo, p lan tilla  y lu g a r del E scala fón  
que ocupaba an tes de d isponer su b a ja  
defin itiva  en el citado  organism o.

Lo que, en  v ir tu d  de la delegación es
pecia l que tengo con ferida , p a rtic ip o  
a V. E., rogándo le  que, con notificación

al in te resado , se dé cum plim ien to  a lo 
acordado . M adrid, 3 de O ctubre de 1936.

p. D.,
MANUEL-MUÑOZ

S eñor G obernador civ il de la p ro v in c ia  
de M urcia.

Excm o. S r.: C om probado suficiente
m ente, p o r  los in fo rm es rec ib idos con 
p o s te rio r id a d  a su separación , que. los 
A gentes de p rim era  clase D. M anuel 
M artínez Jim énez, D. José González 
F ernández  y D. Ju a n  Conesa B laya, y 
el A gente au x ilia r de te rce ra  D.. José 
M anrique B leda Pérez, del C uerpo de 
In vestigac ión  y V igilancia, en la  p ro 
v incia  de M urcia y destino  en C a rta 
gena, se h an  m anten ido  leales al ré g i
m en constitu ido  al p ro d u c irse  el. m o
v im iento  sedicioso, sin in c u r r ir  «en ne

g ligencia  a lguna  en el cum plim ien to  de 
los deberes de su cargo ,

E ste  M inisterio  ha  tenido a b ien  de
ja r  sin efecto la separac ión  decretada 
en 5 de Sep tiem bre  ú ltim o de los refe
ridos funcionarios, re in teg rán d o se le s  al 
em pleo, p lan tilla  y lu g a r del E scalafón  
que ocupaban  an tes de d isponer su baja 
defin itiva en e l c itado  o rgan ism o .

Lo que, en  v ir tu d  de la  delegación 
especial que tengo co n ferida , partic ipo  
a V. E., rogán d o le  que, con notificación 
a  los in te resados, se dé cum plim iento  a 
lo aco rdado . M adrid, 4 de O ctubre de 
1936.

p. D„
M ANUEL MlÍÑOZ 

S eñor G obernador civ il dé la  prov incia  
de M urcia.
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Excmo. Sr.: Comprobado suficiente
mente, por los informes recibidos con 
posterioridad a su separación, que don 
Pedro Galiana Gonzálvez, Agente de se
gunda clase del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia en la provincia de 
Murcia y destino en Cartagena, se ha 
mantenido léal al régimen constituido 
al producirse el movimiento sedicioso, 
sin incurrir en negligencia alguna en 
el cumplimiento de los deberes de su 
cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien de
jar sin efecto la separación decretada 
en 5 de Septiembre último del referido 
funcionario, reintegrándosele al em
pleo, plantilla y lugar del Escalafón que 
ocupaba antes de disponer su baja de- 
finitiva"'en el citado organismo.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, participo 
a V. E., rogándole que, con notificación 
al interesado, se dé cumplimiento a lo 
acordado. Madrid, 5 de Octubre de 1936.

p. D.,
MANUEL MUÑOZ 

Señor Gobernador civil de la provincia 
de Murcia.

Excmo. Sr.: Comprobado suficiente
mente, por los informes recibidos con 
posterioridad a su separación, que don 
Cirilo García Luna, Vigilante conduc
tor de tercera clase en la provincia de 
Guadalajara, se ha mantenido leal al 
régimen constituido al producirse el 
movimiento sedicioso, sin incurrir en 
negligencia alguna en el cumplimiento 
de los deberes de su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien de
jar sin efecto la separación decretada 
en 12 de Agosto último del referido 
funcionario, reintegrándosele al em
pleo, plantilla y lugar del Escalafón 
que ocupaba antes de disponer su baja 

* definitiva como tal Vigilante conductor.
Lo que, en virtud de la delegación 

- especial, que tengo conferida, participo 
. a V. E. para su conocimiento y efec- 
• tos, rogándole que, con notificación al 
interesado, se dé cumplimiento a lo 
acordado. Madrid, 6 de Octubre de 1936.

p. D.,
MANUEL MUÑOZ 

Señor Gobernador civil de la provincia 
de Guadalajara.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilm o . Sr.: Las expediciones escola

res desplazadas a provincias $ los cui
dados profilácticos y médicos de los

niños que en dichas regiones han 
sido sometidos al régimen de colonias 

.de invierno, plantea el problema glo
bal de la asistencia sanitaria de di
chos escolares, del que forzosamente 
no puede desvincularse el Ministerio 
de Instrucción pública.

A este efecto, contándose en este 
Departamento con el Cuerpo Médico- 
escolar, y en consideración a las fu n -' 
clones que tiene asignadas por Decre
to de 5 de Mayo de 1936,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

1.° Por el Cuerpo Médico-escolar 
del Estado, sin perjuicio de atender a 
la Sanidad escolar de Madrid, se lle
vará la alta inspección sanitaria de 
los niños acogidos al régimen de Co
lonias de invierno en la.región levan
tina.

2.° La Jefatura de la Inspección 
Médico-escolar queda facultada para 
organizar dicho servicio extraordin-a* 
rio en la forma que estime convenien
te, de acuerdo con las necesidades que 
las circunstancias aconsejen.

A tal efecto, el Inspector Jefe desig
nará aquellos Médicos Inspectores del 
Cuerpo que hayan de desplazarse a 
dichas regiones, con el fin de coordi
nar los servicios sanitarios, dando 
cuenta a la D irección general de Pri
mera enseñanza de cuantos datos sir
van para la mejor resolución del pro
blema y acordando con ésta la con
veniencia de relación con los servi
cios sanitarios municipales y provin
ciales.

3.° Los gastos que se originen por 
concepto de viáticos y manutención 
de los Inspectores se aplicarán al ca
pítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 18, con
cepto 3.°, del presupuesto general de 
este Ministerio.

Lo digo a V. I. -para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 5 de Octubre 
de 1936.

p. D.,

WENCESLAO ROCES
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilm o . Sr.: Este Ministerio ha resuel
to nombrar Decano de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Madrid 
a D. Francisco de Ayala y García Ruar
te, Catedrático numerario en situación 
de excedencia, y en la actualidad Au
xiliar de la expresada Facultad, en va
cante producida por haber sido nom
brado D. Luis Jiménez de Asúa, que la 
desempeñaba, Ministro encargado de 
Negocios en Praga.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 5 de Oc
tubre de 1938.

p. D.,

WENCESLAO ROCES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar a D. José Gaos y Gon
zález Pola, Rector de la Universidad de 
Madrid, en vacante producida por ha
ber sido designado D. Fernando de los 
Ríos y Urruti, que la desempeñaba, Em
bajador de España cerca del Sr. Presi
dente de los Estados Unidos de Amé
rica.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Octu
bre de 1936.

p. D.,
WENCESLAO ROCES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilm o . Sr.: Vista la instancia de don 
Pablo Cortés Faure, Profesor de Es
cuela Normal, en situación de exce
dencia forzosa:

Considerando que la situación de 
excedencia forzosa lleva consigo el 
deber y, a la vez, el indiscutible de
recho a ocupar la primera vacante 
que se produzca en Cátedra para la 
que esté capacitado legalmente el ex
cedente :

Considerando que la primera vacan
te de dicha asignatura se produjo en 
la Escuela Normal de Teruel, y que 
sería absurdo expedir el nombramien
to para una plaza de que el interesado 
no puede posesionarse, y mucho me
nos servir a causa de las actuales cir
cunstancias,

Este Ministerio se sirve disponer 
que se considere a D. Pablo Cortés 
Faure como nombrado por reingreso 
en la primera vacante de Escuela Nor
mal que se produjo después de la fe
cha en que quedó en situación de ex
cedente forzoso, y que en aplicación 
del Decreto de 23 de Septiembre úl
timo, que faculta a este Ministerio 
para acordar libremente el traslado de 
Inspectores, Profesores y Maestros, sea 
nombrado Profesor numerario de Me
todología de la Historia de la Escuela 
Normal del Magisterio número 1, de 
Madrid, que el interesado venía des
empeñando al ser declarado exceden
te forzoso.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Oc
tubre de 1936.

p. D.,

WENCESLAO ROCES 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.
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Ilmo. S r.: Nombrado por Decreto 
de 15 de Septiembre próximo pasado 
(Gaceta del 16) Director general de 
Propiedades y Contribución territo
rial el Inspector de Prim era enseñan
za de la provincia de Badajoz y Di
putado a Cortes por la circunscrip
ción de dicha provincia, D. José Ali
seda Olivares,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Sr. Aliseda Olivares pase a la situa
ción de excedente en cuanto a las fun
ciones activas de la enseñanza, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6.° de la Ley de 27 de Julio 
de 1918, y en las condiciones que en 
el mismo se determinan, a partir del 
día 17 de Septiembre último, fecha en 
que tomó posesión del cargo de Direc
tor general de Propiedades y Contri* 
bución territorial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 5 de Octubre 
de 1936. ■.

P. D.,
WENCESLAO ROCES

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

Ilmo. Sr.: Figurando, por error, en 
la Orden fecha 2 del actual, publica
da en la Gaceta del día 3, sobre crea
ción definitiva de varias plazas de 
Maestras y Maestros nacionales, las 
concedidas con destino al grupo esco
lar “Jacinto Benavente” y calle de 
Francisco Lastres, 3, Colonia de Itur- 
be, de esta capital, plazas que ya fue
ron creadas definitivamente por Orde
nes de 19 y 23 de Septiembre último, 
respectivamente (Gacetas del 20 y 24), 

Este Ministerio ha dispuesto se con
sidere . anulada la creación definitiva 
de las cuatro plazas de Maestra conce
didas al Grupo escolar “Jacinto .Bena- 
vente” y las también tres de Maestra 
de la calle de Francisco Lastres, Co
lonia de Iturbe, de esta capital, acor
dada por la expresada Orden de 2 del 
actual..

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Oc
tubre de 1936.

p . n„
WENCESLAO ROCES

Señor Director general de Prim era en
señanza.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas por las Inspecciones de Pri
mera enseñanza de Cuenca, Madrid y 
Valencia sobre creación definitiva de 
las plazas de Maestros y Maestras na
cionales que se consideran precisas pa
ra atender debidamente a la numerosa 
matrícula escolar, que en las actuales

circunstancias se ve privada de todo 
medio de enseñanza; y teniendo en 
cuenta que, según se justifica, se dis
pone de todos los elementos necesarios 
para la instalación e inmediato funcio
namiento de las plazas cuya creación 
se propone,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo, y con destino a las 
Escuelas o Grupos escolares que se ci
tan, las siguientes plazas de Maestros 
y Maestras nacionales:

Cuenca.—Grupo escolar “Ramón y 
Cajal”; una plaza de Maestro corres
pondiente a la de Director, sin grado, 
de dicho Grupo.

Madrid (capital).—Pacífico, 98; una 
graduada con tres plazas de Maestro y 
tres de Maestra, con Dirección única 
a cargo de Maestro, con la remunera
ción anual de 500 pesetas.

Valencia (capital).—Jorge Juan, 20; 
una plaza de Maestro y.otra de Maes
tra.

Camino de Barcelona (Antiguas Sale- 
sas); una graduada mixta con 11 Sec
ciones de Maestro y 14 de Maestra (sie
te de párvulos), Dirección única a car
go de Maestra, con la remuneración 
anual de 400 pesetas.

Barrio de Figuera, 41; dos plazas de 
Maestro y dos de Maestra.

Grihueia, 35; una graduada con cua
tro plazas de Maestro y cuatro de Maes
tra, Dirección a cargo de Maestra, con 
la remuneración de 400 pesetas.

Doctor Olóriz (Protectora del Obre
ro) ; una graduada con seis plazas de 
Maestro y Dirección a cargo de Maes
tro, con la remuneración de 400 pese
tas anuales.

Plaza de Escuelas Pías; una gradua
da con cuatro plazas de Maestro y cua
tro de Mestra (dos de párvulos), con 
Dirección a cargo de Maestra, con la 
remuneración anual de 400 pesetas.

Hernán Cortés (Adoratriqes); dos 
plazas de Maestro y una de Maestra.

Grao, Travesía Borrasca, 1; una gra
duada con cinco plazas de Maestro y 
siete de Maestra (tres de párvulos), Di
rección a cargo de Maestro, con la re
muneración anual de 400 pesetas.

Vicente Brull, 42; una graduada con 
tres plazas de Maestro y tres de Maes
tra, Dirección a caygo de Maestro, con 
la remuneración anual de 400 pesetas.

Avenida del Puerto, 53; una gradua
da con seis plazas de Maestro y seis 
de Maestra (tres de párvulos), Direc
ción a cargo de Maestra, con la remu
neración anual de 400 pesetas.

Guillén de Castro (Trinitarias); una 
graduada con seis plazas de Maestro y 
ocho de Maestra (tres de párvulos), 
Dirección a cargo de Maestro, con la 
remuneración anual de 400 pesetas; y

2.° Que el gasto que esta creación 
supone, así como el de las remunera
ciones correspondientes a los nuevos 
Directores, sea con cargo al crédito re
sultante de la separación definitiva de 
sus respectivos Escalafones de los Maes
tros y Maestras nacionales de las pro
vincias de Las Palmas y Tenerife acor
dada por Decreto de 27 de Septiembre 
último, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 1.° del de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 21 de Julio úl
timo.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 6 de Octu
bre de 1936,

p. D»,
WENCESLAO ROCES

Señor Director general de Primera en« 
señanza.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas re
mitidas por varias Inspecciones de 
Primera enseñanza sobre creación de* 
finitiva de las Escuelas nacionales que 
se consideran precisas para atender a 
ios numerosos niños y niñas compren
didos en la edad escolar que se ven 
privados de todo medio de enseñan
za; y

Teniendo en cuenta, según se justi
fica, que se dispone de todos los ele
mentos necesarios para la instalación 
y funcionamiento de dichas Escuelas 
y que los respectivos Ayuntamientos 
están conformes con cuantas obliga
ciones sobre el particular les son pro
pias,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.a Que se consideren creadas con 

carácter definitivo y con destino a 
las localidades que se citan las Es
cuelas nacionales que figuran en la 
relación que se acompaña; y 

¡2.° Que el gasto que esta creación 
supone sea con cargo al crédito re
sultante de la separación definitiva 
de sus respectivos Escalafones ■ de los 
Maestros y Maestras nacionales de las 
provincias de Las Palmas y Tenerife 
acordada por Decreto de 27 de Sep
tiembre último (Gaceta del 28), en 
virtud de Id dispuesto eñ el artícu
lo 1.° del de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 21 de Julio úl« 
timo.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Oc
tubre de 1936.

p. D.,

WENCESLAO ROCES
Señor Director general de Primera en« 

señanza.
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MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDEN
Ilmo. Sr.: Designado D. Marcelino 

Pascua Martínez, Médico Jefe de Esta
dística Sanitaria de la Dirección gene
ral de Sanidad, por Decreto de 21 del 
actual, Embajador de España cerca del 
Sr. Presidente del Comité Central Eje
cutivo de la Unión de Repúblicas So
viéticas Socialistas,

Éste Ministerio, de conformidad con 
lo que preceptúa el artículo 1.° del De
creto de 21 de Julio de 1931, ha tenido 
a bien disponer que al citado D. Mar
celino Pascua Martínez se le reserve la 
referida plaza de Médico Jefe de Es
tadística Sanitaria de la Dirección ge
neral de Sanidad, que en virtud de con
curso-oposición, resuelto en 6 de Di
ciembre de 1933, venía desempeñando.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Septiem
bre de 1936.

p. D.,
J. TOMAS Y PIERA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: En cumplimiento del De

creto de 27 de Septiembre último,
Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que todos los funcionarios y em

pleados dependientes del mismo que de
seen solicitar el reintegrarse a sus res
pectivas situaciones y categorías lo ve
rificarán en el plazo de un mes que fija 
el expresado Decreto, debiendo atener
se, tanto en el texto de la solicitud (di
rigida al Ministro de Industria y Co
mercio) como en el cuestionario, a los 
modelos que inserta la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  del día 30 del propio mes de'Sep
tiembre (páginas 2.075 y 2.076) para 
los funcionarios del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes.

2.° Que por este Ministerio se im
priman los cuestionarios y se faciliten 
gratuitamente a todos los funcionarios, 
a cuyo' fin se remitirán por esa Subse
cretaría a la Oficialía mayor, Directo
res generales de Comercio y Política 
Arancelaria, Industria, Minas y  Com
bustibles, los que cuidarán de hacerlo 
llegar a los Jefes de todas las Seccio
nes y Servicios que de cada uno de 
ellos dependan, así como a los Centros 
consultivos pertenecientes a dichas Di-
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recciones, para que los pongan a dis
posición de cuantos funcionarios de 
ellos dependan.

3.° No se admitirán más solicitudes 
que aquellas que se ajusten al cuestio
nario acordado en la referida Orden del 
Ministerio de instrucción publica y Be
llas Artes.

4.° Que se advierta a los Jefes de 
todos los Centros que transcurrido el 
plazo de un mes que fija el Decreto 
de 27 de Septiembre próximo pasado 
para que los funcionarios puedan soli
citar el reingreso no se autorizará el 
pago de haberes a quienes no hayan 
formulado la oportuna solicitud; y,

5.° El personal subalterno pertene
ciente al Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles adscrito a este Minis
terio deberá atenerse a lo dispuesto en 
la Orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros fecha 1.° del actual (Ga
c e t a  del 3, página 111).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Octubre 
de 1936.

p. D.,
RAMON LAMONEDA

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Relación de los Alféreces, Suboficia
les, Sargentos, Cabos y Guardias que 
son promovidos al empleo inmediato) 
por los méritos contraídos en opera
ciones de guerra y po¿r su lealtad y 
adhesión ai régimen, en armonía con 
lo dispuesto en la Circular de 22 de 

Septiembre último.

Relación de los Suboficiales que son 
promovidos al empleo de Alférez 
por su lealtad y adhesión al ré
gimen.

51 Compañía Asalto.—D. José Casa
do Martín. Antigliiedad 19 de Julio.

Idem id.— D. Juan García Villoldo. 
Idem id.

28 Compañía, Valladolid.— D. Juan 
Sánchez Hidalgo. Idem id.

Madrid, 5 de Octubre de 1936.— El 
Director general, Manuel Muñoz.

Relación de los Sargentos que son 
promovidos al empleo de Subofi
cial por su distinguido com por
tamiento en operaciones de guerra.

8.a Compañía Asalto.— D. Juan Es- 
tévez Rodríguez. Antigüedad 22 de 
Julio.

51 Compañía, Albacete.— D. Juan

García Villoldo. Antigüedad 1.°' de 
Agosto.

Idem id.— D. Roberto Garijo Gon
zález. Antigüedad 25 Julio.

28 Compañía, Valladolid.— D. Juan 
Sánchez Hidalgo. Idem id.

7.a Asalto.-D. José Montes Márquez. 
Antigüedad 1.° de Septiembre.

9.a Asalto.— D. Santiago Fernández 
Botaró. Antigüedad 20 de Julio..

Madrid, 5 de Octubre de 1936.— El 
Director general, Manuel Muñoz.

Relación de los Sargentos que son pro
movidos al empleo de Suboficial 
por su lealtad y adhesión al ré
gimen.

51 Compañía, Albacete. :— D. José 
Gallardo Moreno. Antigüedad 19 de 
Julio.

28 Compañía, Valladolid.— D. Jesús 
Valle de Fuentes. Idem id.

7.a Asalto.— D. Constantino Córdo
ba Laín. Idem id.

Madrid, 5 de Octubre de 1936.— El 
Director general, Manuel Muñoz.

Relación de los Cabos que se promue
ven al empleo de Sargento por su 
distinguido comportamiento ¿en ope
raciones de guerra.

8.a Compañía Asalto.—D. Vicente 
Cerezo Moreno. Antigüedad 25 de 
Agosto.

Idem id.— D. Serapio Ortega Pica- 
so. ídem id.

51 Compañía, Albacete.— D. Deme
trio Díaz Carralero. Antigüedad 1.° de 
íuiio.

28 Compañía, Valladolid.— D. Jesús 
Valle de Fuentes. Idem id.

Idem id.— D. Francisco Martín Re
galado. Idem id.

Idem id.— D. Julio Rodríguez Adán. 
Idem id.

51 Compañía, Albacete.— D. Euse- 
mo García Blanco. Antigüedad 1.a de 
Agosto.

7.a Asalto.— D. Luis Martínez Sán
chez. Antigüedad 1.° de Septiembre.

Idem id.— D. Teófiilo Romero Rome
ro. Idem id.

Compañía Motorizada.— D. Francis
co López Domínguez. Antigüedad 23 
ie Julio.

Mecanizada.— D. Clemente Lara Pé- 
:ez. Antigüedad 30 de Agosto.

Madrid, 5 de Octubre de 1936.— El 
Director general, Manuel Muñoz.

Delación de los Cabos que son prom o
vidos al empleo de Sargento por su 
lealtad y adhesión al régim en .

51 Compañía, Albacete.—D. Jesús 
/lartínez García. Antigüedad 19 de
ülio.

4.a S. L.— D. Isidro García Sierra.
dern id.

Idem.— D. Felipe Muñiz Castro. Idem 
dem.

Idem. — D. Enrique Chacón Ruiz. 
’dem id.

Idem.— D. Entrique Panero Hernán
dez. Idem id.

ídem.— D. Isidro Hernández 'Ma
cos. Idem id.

9.a Asalto.—D. Santiago Fernández 
Botaró, Idem id.

Madrid, 5 de Octubre de 193G.— El 
Director general, Manuel Muñoz.

Relación de los Guardias que son pro
movidos al empleo de Cabos por su 
distinguido comportamiento en ope
raciones de guerra.

8.a Compañía Asalto.— B. Pedro Ma
nuel Ortega Jaén. Antigüedad 22 cíe 
Julio.

Idem id.— D. Pedro Hortelano Arro
yo. Idem id.

Idem id. —  D. José Lázaro París. 
Idem id.

Idem id.—D. Evilasio Quijano Me
rino. Idem id.

Idem id.— D. José Rueda Otero. An
tigüedad 3 de Agosto.

Idem id .—-D: Enrique Fernández 
Rovira. Antigüedad 25 de Agosto, 

Idem id.— D. Juan Martínez López. 
Antigüedad 22 de Julio.

Idem id.— D. Eugenio Martínez Ga
llego. Antigüedad 25 de Agosto.

Idem id.— D. Fidel Romero Pozo. 
Antigüedad 22 de Julio.

Idem id.— D. José Viiine Flores. An
tigüedad 15 de Septiembre.

Idem id.— D. Ubaldo Lage Aranda. 
Idem id.

Idem id.— D. José Franco Viñares. 
Idem id.

Idem id.— D. Francisco del Palacio 
Rodríguez. Antigüedad 22 de Julio.

Idem id.— D. Félix Belmot González, 
Idem id.

Idem id.— D. Jesús Murciano Abe- 
llán. Antigüedad 25 de Agosto.

Idem id.— D. Santiago Campos Fi- 
gueroa. Idem id.

Idem id.— D. Félix Ruiz García. An
tigüedad 22 de Julio.

Idem id,— D. Francisco José Varela 
Fernández. Antigüedad 16 de Sep
tiembre.

Idem id.— D. Hilario Gómez Colla
do. Antigüedad 3 de Agosto.

51.a Compañía Asalto.— D Eusebio 
García Blanco. Antigüedad 1.° de 
Agosto.

Idem id.— D. Francisco Rodríguez 
Tomás. Idem id.

Idem i d .— D. Bernardino Navarro 
Priego. Idem id.

Idem id.— D. Víctor Lizcano Alar- 
cón. Antigüedad 25 de Julio.

Idem id. —  D. Mariano Ballesteros 
Laín. Idem id.

Idem id.— D. Enrique Nuñez Coro
nado. Idem id.

Idem id. —  D. José Gómez Gómez. 
Idem id.

Idem \á¿— D. Antonio Yáñez Justo. 
Idem id.

Idem id.— D. Daniel Jiménez Rodrí
guez. Idem id. '

Idem id.— D. Benito Monsálvez Ver- 
gara. Idem id.

Idem id.— D. Julián Sáinz Valencia. 
Idem id.

Idem id.— D. Joaquín López Sán
chez. ídem id.

28 Compañía, Valladolid,—-D. An
drés Prieto García. Idem id.

Idem id. —  D. Abdún Hernández 
Hernández. Ideiíi id.

Idem id. — D. Angel Hernández 
Alonso. Idem id.

Idem id.— D. Angel Blanco Olmedo. 
Idem id.
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Idem id.— D. Avelino Santiago Gu
tiérrez. Idem id.

Idem id. — D. Luciano de] Campo 
Mueientes. Idem id.

Idem id. — D. Luciano Hernández 
Sánchez. ídem id.

Idem id. — D. Serafín Pastor Gil. 
Idem id.

Idem id.— D, Francisco Conde Vi
cente. Idem id.

ídem id. L). Félix Sánchez Hetrre- 
ro. Idem id.

Idem id. — D. Antonio Fernández 
Martín. Idem id.

Idem id.— D. Gumersindo Barre do 
Fernández. Idem id.

Idem id.— D. Luis Sánchez López. 
Idem id.

Idem id.—D. Antonio Riñón F er
nández. Idem id.

Idem id . -  I). Benedicto P ineda Lló
rente. Idem id.

Idem id.—D. Juan Bartolomé Gon
zález. Idem id.

7.a Asalto.—D. Elias Corrales Mar
tínez. Antiglüedad 1.° de Septiembre.

Compañía Motorizada.—D. Francisco 
López Domínguez. Antigüedad 17 de 
Julio.

Madrid, 5 de Octubre de 1936.— El 
Director general,  Manuel Muñoz.

Relación de los Guardias que son pro
m ovidos al empleo de Cabo por su
lealtad y adhesión al régim en.

51 Compañía Albacete.— D. Román 
Ruiz Rodríguez. Antigüedad 19 de 
Julio.

6.a Compañía Asalto.— D. Esteban 
Figueiro Sancha. Idem id.

51 Compañía, Albacete.--MD. Juan J. 
Po lídura  Ojeda. ídem  id.

Idem i d — D. Juan Grande Alarcón. 
Idem id.

Idem id.—D. Juan Sánchez Cuenca. 
Idem id.

Idem id.— D. Manuel Carrasco Cuen
ca. Idem id.

5.a Compañía S. L. — D¿ Cándido 
Marín Vidal. Idem id.

Idem id.—D. Rafael Escribano F er
nández. Idem id.

Mecanizada.— D. Clemente Lara Pé- 
, rez. Idem id.

Madrid, 4 de Octubre de 1938.—El 
Director general, Manuel Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
■ ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por do
ña Pilar Granero Vicedo, Maestra ex- 
c. e d e n t e  de Loberuela-Camporrobles 
( Val encía) , n  úme r o 3.481 de 1 o s cu r s i - 
líos del 33 Calta en el primer Escala
fón), en solicitud de que se le conceda 
el reingreso en la enseñanza,

Esta Dirección general, visto el in 
forme de la Sección y lo dispuesto en 
los artículos 78 y 137 del Estatuto ge
neral del Magisterio, ha tenido a bien 
acceder a la petición de la interesada 
y concederle el derecho a reingreso en 
la enseñanza, pudiendo solicitar Es- 

- ■•.cuela de conformidad con lo dispuesto 
en los Decretos de 20 y 27 de Diciem- 

-■ bre de 1934 (G a c e t a s  del 22 y 29 del 
mismo) y Orden de 8 de Marzo de 1935

( G a c e t a  del 16), o lo que en su día se 
legisle; también unirá a su petición 
certificado expedido por una organiza
ción sindical o política del Frente Po
pular, en el que haga' constar su leal
tad a la República.

Lo digo a V. S. para su con o cimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Oc
tubre de 1936.— L! Director general, 
C, G. Lumbar día.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Val en
cía.

Visto el expediente incoado por don 
Mariano Martín de Vidales Castillo, 
Maestro nacional, número 11.480 bis 
del primer Escalafón, en situación de 
excedencia activa, en solicitud de que 
se le conceda Escuela por reingreso: 

Resultando, que el interesado desem
peñó la Escuela mixta de Razo-Garbu
llo . (La Coruña), con 766 habitantes, 
de la que cesó en 15 de Abril de 1933 
por pasar a estudiar en la Sección de 
Pedagogía de la Facultad de Filosofía 
y Letras de Madrid: - 

Resultando que por Orden de 2 de 
Marzo del citado año ( G a c e t a  del 30) 
le fué concedida beca por este Minis
terio, la cual ha disfrutado hasta el 
31 de Agosto próximo pasado, en cu
ya fecha ha hecho voluntaria renun
cia a ella:

Resultando que el interesado en su 
solicitud pide se le adjudique por re
ingreso la Escuela mixta de Barran
queras, Ayuntamiento de Canillas 
(Madrid), con 360 habitantes:

Vistos los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre de 1934 ( G a c e t a s  de] 22 y 
29 del mismo) y Orden de 8 de Marzo 
de 1935 ( G a c e t a  del 16):

Considerando que por Orden minis
terial de 2 de Octubre ( G a c e t a  del 3) 
se 'admite la renuncia a la beca que 
viene disfrutando el Maestro becario 
de la Sección de Pedagogía de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Madrid D. Mariano Martín 
de Vidales Castillo, toda Vez que de
sea reintegrarse a la enseñanza activa: 

Considerando que el interesado no 
puede solicitar Escuela determinada, 
sino atenerse a lo dispuesto en las dis- 

' posiciones vigentes:
Considerando que por Orderi de 21 

de Septiembre ( G a c e t a  del 2), la Es
cuela mixta de Barranqueras (Canillas) 
se transformó en sección de la gradua
da situada en la calle del Marqués de 
Torrelaguna, del citado Ayuntamiento 
de Canillas, teniendo un censo total de 
10.833 habitantes:

Considerando; que la Sección admi
nistrativa de Madrid, provincia en la 
que solicita el interesado, acompaña 
certificación de Jas vacantes existentes, 
de conformidad con la mencionada Or
den de 8 de Marzo, y en la que figura 
la Escuela unitaria de Boadilla del 
Monte (Madrid), con 625 habitantes, 
fínica vacante de censo análogo a la 
que desempeñó él Sr. Martín de Vida
les Castillo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar a D. Mariano Martín de 
Vidales Castillo, Maestro excedente de 
la Escuela mixta de Razo-Gárballo (La 
Coíruña), con 766 habitantes, Maestro 
propietario de la Escuela unitaria de 
Boadilla del Monte, con 625 habitantes,

vacan le en 19 de Agosto de 1.936 por 
fallecimiento y anunciada para su pro
visión en la G a c e t a  de 10 de Septiem
bre.

Por ja respectiva Sección adminis
trativa se diligenciará el titulo admi
nistrativo del interesado, con el fin de 
que pueda tornar posesión de su nuevo 
destino dentro del plazo reglamenta
rio de treinta días.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectois. Madrid, 5 de Oc
tubre de 1936. — El Director general, 
C. G. Lombardía.
Señores Ordenador de Pagos de e s te  

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Madrid.

Visto el expediente incoado por do
ña Herminia Martínez Lhiscá, Maestra 
excedente de la Escuela nacional de 
Rasquera (Tarragona), alta en el p r i 
mer Escalafón, de la que cesó en 5 
de Septiembre de 1915, en solicitud de 
que se le conceda el reingreso en Ja 
enseñanza:

Considerando que por estar ausente 
de la misma más de cinco años acom
paña certificación de aptitud física, así 
corno pedagógica, expedida por la Se
cretaría de la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Barcelona, con el 
visto bueno del Director de dicho Cen
tro,

Esta Dirección general, visto' el in
forme de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza correspondiente y  
lo dispuesto en los artículos 76, 77 y  
137 del Estatuto general del Magiste
rio, lia tenido a bien acceder a la pe
tición de la interesada y concederle el 
derecho al reingreso' en la enseñanza, 
pudiendo solicitar Escuelas de confor
midad con los Decretos de 20 y  27 de 
Diciembre de 1934 (G a c et a s  de 22 y  
29 del mismo) y Orden de 8 de Már- 
zx¡ d e  1935 ( G a c e t a  del 15), o lo» que 
en su día se legisle, debiendo unirse 
certificado expedido por una organi
zación sindical o política del Frente 
Popular, en el que se haga constar su 
.lealtad a i a República.

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Oc
tubre de 1936. — El Director general, 
G. G* Lombardía.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de T a r ra 
gona.

Visto el expediente incoado por la 
Maestra excedente de la Escuela de La 
Ranina (Castellbell y Vitar), de Barce
lona, alta en el primer Escalafón, de 
la que cesó en 12 de Enero» de 1935, 
en solicitud de que se le conceda el 
reingreso a la enseñanza,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien, visto el informe de la Sección 
administrativa de Prim era enseñanza 
de Barcelona y lo dispuesto en los a r 
tículos 78 y 117 del Estatuto, acceder 
a la petición de la interesada, conce
diéndole el reingreso a la enseñanza, 
pudiendo solicitar Escuela según lo 
dispuesto en los Decretos de 20 y  27 
de Diciembre de 1934 (G ac eta s de 22 
y 29 del mismo) y Orden de 8 de Mar
zo de 1935 (G a c eta  del 16), o a lo que
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en su día se legisle; debiendo! acompañar certificación expedida por una o rganización sindical o política del F ren te Popular, en ia que se haga constar su lealtad a la República.Lo digo a V. S. p a ra  su conocimiento y demás efectos. Madrid, 6 de Octubre de 1936.—El D irector general, 
C. G. Lombardía.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa de Prim era enseñanza de Barcelona.

Creados por Orden de esta fecha los Grupos escolares sitos en Camino de Barcelona (Salesas), calle de O rihuela, núm ero 35; caite del D octor Olóriz, P rotecto ra del O brero; plaza de Escuelas P ías; travesía B orrasca, núm ero 1, Grau; Vicente Rrú, núm ero 42, Grau; Avenida del Puerto  núm ero 53, y Guillén Castro (T rin itarias) y  como am pliación a la  O rden de 21 de Septiem bre últim o (G a c e t a  del 23),E sta D irección general ¡ha tenido a b ien  b acer los nom bram ientos de D irectores in terinos p ara  los citados Grupos, p a ra  Camino de Barcelona (Salesas), a D. D ionisio Paos Rubio, Maestro nacional de C atarro ja ; p a ra  el de la calle de O rihuela, núm ero 35, a D. Angel Vázquez López, Maestro nacional de Puerto  de Sagunto; p ara  el de calle del D octor Olóriz, P rotectora del Obrero, a D. E nrique Pérez de la Asunción, Maestro nacional de Fuente de San Luis (V alencia); para  el de la plaza de Escuelas Pías, a D. Manuel Vertolin Peña, Maestro de la .Escuela u n ita ria  de Algemesí; p a ra  el de travesía  Borrasca , núm ero 1, Gran, a D. José An- cia) del p lan  de 1931; p ara  el de la Sección graduada “Luis Bello” (Valencia- del plan de 1931; p ara  el de la calle de Vicente Brú, núm ero 42, Grau, a D. Rótilo Plá Camarasa, Maestro nacional de B iar (A licante); p a ra  el de la  avenida del Puerto , núm ero^ 53, a D. D esam parados Al fon se* ¡Sega- rra , Maestro de la  Sección de graduada “Balines” (Valencia), y p a ra  el de 
Guillén Castro (Trinitarias)*, a D. Casto Luis N avarrete, Maestro nacional de Gabarda.Por la respectiva Sección adm inistrativa se d iligenciarán  los títulos adm in istrativos de los interesados.Lo digo a V. S. p ara  su conocim iento y demás efectos. M adrid, 6 de

Octubre de 1936.—El D irector general, C. G. Lom bardía.
Señor Inspector Je fe 'y  Jefe de la Sección adm inistrativa de P rim era  enseñanza de Valencia.

No habiéndose reglam entado todavía la función del Pa tronato  de Beneficencia y Asistencia Social de Menores de Valencia y precisando  que los Maestros nom brados po r O rden de 14 de Septiem bre últim o (G a c e t a  del 15), p a ra  las Escuelas de dicho P atronato, tomen posesión  en el plazo reglam entario ,E sta D irección general ha tenido a b ien d isponer que p o r el Jefe de la  Sección adm inistrativa de Valencia se d iligencie la  posesión de los citados M aestros en sus títulos ad m in istra tivos correspondien tes, con tinuando  en el Escalafón general del M agisterio como tales Maestros nacionales.Lo digo a V, S. p a ra  su conocim iento y dem ás efectos. M adrid, 6 de Octubre de 1936.—El D irector general, G. G. L om bardía.
Señor P residen te del P a tronato  de los Colegios de la D iputación de Valencia y Jefe de la  Sección adm in istrativa de P rim era  enseñanza de Valencia.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS Y PUERTOS

La conveniencia de que la tram itación y despacho de los asuntos que competen a esta Dirección general no sufra retraso  y de que p o r el titu la r 
se pueda p resta r la  máxima atención a las m aterias que por su im portancia y perentoriedad lo requieran, aconsejan que la firma de los cumplimientos de determ inados expedientes pueda 
ser delegada en los Jefes de Sección dependientes del Ministerio.- Con el fin de cum plir esta finalidad, se delega en los Jefes de Sección la firma de los cumplimientos de todos 
los expedientes que hayan sido firmados p o r el Ministro o el D irector que 
suscribe, y la presidencia y tram itación consiguiente p ara  celebrar subas
tas de obras y de suministros.

También podrá obrar por delegación de esta Dirección, en casos de ausen
cia o enfermedad, el Jefe de Sección que designe el Ministro, para los fines expresos que se dispongan.Lo que participo a V. S. p ara  su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 3 de Octubre de 1936.—El D irector ge
neral, Renán Azzati.
Señores Ordenador de Pagos de este M inisterio y Jefes de las Secciones de Contabilidad, Servicios Centrales, Personal facultativo y ,sus Cuerpos 

auxiliares, Aguas y Obras hidráuli
cas y Puertos.

DIRECCION GENERAL DE FERROCARRILES, TRANVIAS Y TRANSPORTES POR CARRETERA
La conveniencia de que la tram ita

ción y despacho de los asuntos que com peten ¡a esta Dirección general no súfra retraso  y de que p o r el titu lar se pueda p res ta r la máxima atención a las m aterias que p o r su im portancia y  perentoriedad lo requieran, aconsejan  que la  firma de los cumplimientos de determ inados expedientes pueda ser delegada en los Jefes de Sección o de Negociado dependientes del Ministerio.Con el fin de cum plir esta finalidad, se delega en los Jefes de Sección, y, cuando éstos no existan, en los de Negociado, la  firma de lois cumplimientos de todos los expedientes que hayan sido firmados p o r el Ministro o p o r el Directojr que suscribe; y la  presidencia y  tram itación consiguiente p a ra  celebrar subastas de obras y de sumi
nistros.También podrá obrar po r delega-* ción de esta Dirección, en casos de ausencia o enferm edad, el Jefe  de Sección o de Negociado que designe el 
Ministro, p ara  los fines expresos que se dispongan.Lo que partic ipo  a V. S. p ara  su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 6 de Octubre de 1936.—El D irector general, Vicente Gaspar.
Señores O rdenador de Pagos, Jefes de las ¡Secciolnes de Contabilidad, Servicios Centrales, Personal facultativo y sus Cuerpos auxiliares, Jefes de los Negociados de Concesión, Construcción, Tráfico y Explotación 

de ferrocarriles y del Negociado de T ransportes p o r carre te ra .


